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I. Comunidad Autónoma
2 . Autoridades y personal

Consejería de Hacienda
y Administración Pública

1187 ORDEN de 5 de agosto de 1986, de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública por la que se
convocan pruebas selectivas por el sistema de pro -
moción Interna para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores .

I .S . En la fase de concurso se valorará la antigüedad del
funcionario en el Cuerpo al que pertenezca hasta un máximo
del 20% de la puntuación máxima total alcanzable en fase de
oposición, teniéndose en cuenta, a estos efectos, los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria, asignándose a cada año de servicios efec-
tivos prestados una puntuación de 2 puntos hasta un límite
de 8 puntos .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 36/1986
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico para 1986, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confiere
el artículo 12.2-j) de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, acuerda convocar prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Base 1 . Normas generales .

1 .1 . Se convocan pruebas selectivas para acceso por pro-
moción interna al Cuerpo Superior de Administradores . El nú-
mero de plazas a cubrir es de 11 .

1 .2 . El número total de vacantes de las convocatorias ge-
neral de acceso libre y de promoción interna para acceso al
Cuerpo superior de Administradores es de 55 plazas .

1 .3 . Las plazas sin cubrir de las resérvadas a la promo-
ción interna se acumularán a las del sistema gener al de acceso
libre .

1 .4 . A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 3/1986 de 19 de marzo de la Función Pública de
la Región de Murcia, el Decreto 57/1986 de 27 de junio de
Acceso a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión
de puestos de la Administración Regional, las normas de la
presente Orden y supletoriamente la Ley 30/1984 de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y el Real Decreto
2.617/1985 de 9 de diciembre .

1 .5 . La adjudicación de las plazas incluidas en la Base
1 .1 ., se efectuará de acuerdo con la puntuación total obteni-
da en las fases de concurso y oposición .

1 .6 . Los aspirantes que ingresen por el sistema de Pro-
moción Interna tendrán preferencia sobre el resto de los apro-
bados para cubrir las vacantes que se aluden en la Base 1 .2 .,
según determina el artículo 46/5 de la Ley 3/1986 de 19 de
jnarzo de la Función Pública de la Región de Murcia .

1 .7 . El procedimiento de selección constará de las siguien-
tes fases :

a) Concurso .
b) Oposición .

Asimismo se valorará en un 20 por ciento de la puntua-
ción máxima alcanzable en fase de oposición, el nivel de com-
plemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que
ocupe el día de publicación de esta convocatoria de la siguiente
forma :

Nivel 9 cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que
exceda de 9, 0,50 puntos hasta alcanzar un máximo de 8 pun-
tos . .

1 .9 . La fase de oposición estará formada por los siguien-
tes ejercicios :

Primer ejercicio

Consistirá en desarrollar por escrito 2 temas elegidos por
el aspirante, de entre 4 propuestos por el Tribunal, relaciona-
dos con la opción específica elegida por el opositor . El tiem-
po para su realización será de 4 horas .

Segundo ejercicio
Consistirá en la resolución de un supuesto práctico, rela-

cionado con el grupo de materias específicas .

Los aspirantes podrán disponer para la realización de este
ejercicio de cuantos textos legales y manuales estimen opor-
tunos, debiendo ser aportados por los propios interesados .

El tiempo para su realización será de 4 horas .

1 .10 . Las pruebas selectivas se desarroll arán con arreglo
al siguiente calendario :

a) Fase de concurso . La valoración de los méritos deberá
haber finalizado al menos 48 horas antes del inicio de la
fase de oposición, debiendo hacerse público su resultado
en el momento de iniciarse el primer ejercicio de la fase
de oposición y en el mismo lugar en que éste se celebre .

b) Fase de oposición . El primer ejercicio de la oposición em-
pezará a partir del 1 de octubre de 1986, determinándose
la fecha en la Resolución a que se refiere la Base 4 .1 .

1 .11 . En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalías que lo soliciten las adaptaciones po-
sibles de tiempo o medios para su realización .

1 .12. El programa que regirá las pruebas es el que figu-
ra publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 3 de abril de 1986, como Anexo de la Orden de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública por la que se aprue-
ban y hacen públicos los programas de acceso a los Cuerpos
de Administración .
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BASE 2 . REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 . Para ser admitido a la realización de las pruebas se-
lectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos :

a) Estar en posesión del Título de Grado Superior o equi-
valente o en condiciones de obtenerlo .

b) Tener una antigüedad de al menos 3 años como funcio-
nario de carrera en el Cuerpo o escala al que pertenezcan .

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico qu e
sea incompatible con el desempeño de las correspondien-
tes funciones .

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas .

3 .2 . Las personas con minusvalías deberán indicar el ca-
rácter de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 . La presentación de solicitudes podrá hacerse en el
Registro General de la Comunidad Autónoma (Palacio de San
Esteban) en el de la Dirección Regional de la Función Pública
(Gran Vía, 1) o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de 20 días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
y se dirigirán al Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica.

3 .4 . Los derechos de examen serán de 1 .500 pesetas pa-
ra todos los aspirantes y se ingresarán en código cuenta : enti-
dad oficina 2043-0002; n .° de cuenta 3110000555, de la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia .

Debiéndose ingresar igualmente 110 pesetas en concepto
de tasa por prestación de servicios administrativos .

e) Pertenecer a Cuerpo o escala integrado en el Grupo «A» La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionarse
de funcionarios, que no sea ninguno de los que a conti- por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Cajanuación se relacionan

: de Ahorros Provincial de Murcia al abonar los derechos d e

-Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado . examen y la tasa, debiendo figurar el sello acreditativo del in-
greso en los otros 2 ejemplares .

-Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad 3
.5 . Los errores de hecho que pudieran advertirse podránSocial. subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del

-Cuerpo de Administración General . Subgrupo Técnico interesado . Finalizado el plazo de presentación de instancias

de la extinguida Diputación Provincial . no podrá cambiarse la opción elegida.

-Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado .

-Cuerpo Superior Técnicos Comerciales y Economistas del
Estado .

-Cuerpo Superior de Letrados del Estado .

-Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social .

-Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos .

-Cuerpo de Letrados .

-Cuerpo de Actuarios Estadísticos y Economistas de la Ad-
ministración de la Seguridad Social .

-Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Adminis-
tración de la Seguridad Social .

-Secretarios-Contadores Juntas Administrativas M .O.P.U.

f) Estar prestando servicios en la Administración Regional
a la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986 de 19
de marzo de la Función Pública de la Región de Murcia .

BASE 3 . SOLICITUDES

BASE 4 . ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 . Terminado el plazo de presentación de solicitudes
el Organo convocante o aquel en quien éste delegue publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el plazo
de un mes, Resolución por la que se apruebe la lista de admi-
tidos y excluidos . En dicha Resolución se indicará el lugar y
fecha de comienzo del primer ejercicio así como la relación
de aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclu-
sión y del plazo de subsanación de defectos .

4 .2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para subsanar el defecto que motivara su ex-
clusión .

4 .3 . Contra dicha Resolución podrá interponerse recur-
so de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ante el Consejero de Hacienda
y Administración Pública .

BASE 5 . TRIBUNAL

5 .1 . El Organo encargado de la selección en las presen-
tes pruebas selectivas, será el Tribunal que quedará compues-
to por :

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas se ajustará al modelo normalizado que figura en el
Anexo 1 ., de la presente Orden. Junto a la solicitud los aspi-
rantes deberán presentar certificación expedida por los Servi-
cios de Personal de las Administraciones donde hayan pres-
tado servicios en la que se contenga mención expresa de su
antigüedad . Los servicios prestados en la Administración Re-
gional sólo podrán ser certificados por la Dirección Regional
de la Función Pública. Asimismo deberán acompañar certifi-
cación acreditativa del nivel de complemento de de~tino co-
rrespondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de la
publicación de esta convocatoria .

Titulares
D. José Méndez Espino, que actuará como Presidente .
D. José Plana Plana .
D. Juan Roca Guillamón .
D. Justo Parejo Pablos .
D. Felipe Romero Morales .

Suplentes
D . Antonio García-Nieto Gómez-Guillamón .
D . Antonio Navarro Casanova .
D. José García Martínez .
D. Antonio Reverte Navarro .
D. Luis Manuel García Gómez .
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5 .2 . El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas . Su intervención se limitará
a la colaboración técnica que les solicite el Tribunal .

5 .3 . A efectos de comunicación y demás incidencias el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública, Gran Vía, 1 . Murcia.

BASE 6 . DESARROLLO DE LOS EJERCICIO S

6.1 . En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad .

6 .2 . El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra «A» .

6 .3 . Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo casos debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por los Organos de Selección .

6.4. La publicación del anuncio de celebración del segun-
do ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde
se haya celebrado el primero, con una antelación mínima de
72 horas a la fecha de inicio del correspondiente ejercicio .

6 .5 . Si en cualquier momento del proceso de selección
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, debe-
rá proponer su exclusión al Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública, indicando las inexactitudes o falsedades en
que haya incurrido el aspirante al formular su solicitud .

BASE 7 . CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

do las pruebas deberán presentar en la Dirección Regional de
la Función Pública Gran Vía 1, Murcia, los siguientes docu-
mentos :

a) Fotocopia compulsada del Título de Grado Superior o
equivalente .

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas según el modelo que
figura como Anexo 2 a esta convocatoria .

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de per-
sonas con minusvalías, deberán presentar certificación de
los Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social que acredite tal situación . Igualmente, de-
berán presentar certificado de los citados Organos o de
la Administración sanitaria acreditativo de la compatibi-
lidad con el desempeño de tareas y funciones correspon-
dientes .

9 .2 . Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados en la base anterior, po-
drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho .

9 .3 . Quienes dentro del plazo fijado salvo casos de fuer-
za mayor, no presentaren documentación o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos se-
ñalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial .

7 .1 . Fase de concurso . Se calificará tal y como queda ex-
puesto en la base 1 .8 .

7.2 . Fase de oposición :

Primer ejercicio .

Se calificará de 0 a 20 puntos siendo necesario para apro-
bar un mínimo de 10 puntos .

Segundo ejercicio .

Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para apro-
bar un mínimo de 10 puntos .

Ejercicio voluntario .

Optativo y de mérito . Se calificará de 0 a 5 puntos .

BASE S . LISTA DE APROBADOS .

8 .1 . Final izadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
púb lica en el lugar de celebración del último ejercicio y en
aquellos otros que estime opo rtunos, la relación de aspirantes
que hayan aprobado por orden de puntuación, con indicación
de su D .N.I .

Esta relación se elevará por el Tribunal al Consejero de
Hacienda y Administración Pública .

8 .2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
aprobado las pruebas un número superior de aspirantes al de
plazas incluidas en la presente convocatoria . Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nu-
la de pleno derecho .

BASE 9 . PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 . En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de apro-
bados en el lugar de examen, los opositores que hayan supera-

BASE 10 . NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO
DE CARRER A

10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieren
superado serán nombrados funcionarios de carrera del Cuer-
po Superior de Administradores mediante Orden del Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública, que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

10 .2 . La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del nombramiento en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia». La ausencia de toma de pose-
sión, excepto en los casos de fuerza mayor, que serán debida-
mente comprobados y estimados por la Administración, com-
portará la pérdida de todos los derechos .

BASE 11 . NORMA FINAL

La presente convocatoria, cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de selec-
ción, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

El Consejero de Hacienda y Administración Pública, José
Méndez Espino .

1188 ORDEN de 5 de agosto de 1986, de la Cousejería
de Hacienda y Administración Pública por la que se
convocan pruebas selectivas por el sistema de acceso
lib re para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 36/1986
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico para 1986, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de la Administración Regional .
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Esta Consejería en uso de las facultades que le confiere
el artículo 12 .2-j) de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, acuerda convocar prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Base 1 . Normas generales .

1 .1 . Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sis-
tema gener al de acceso libre 40 plazas, más un 10% adicio-
nal, del Cuerpo Superior de Administradores, lo que supone

—un total de 44 plazas .

1 .2 . El número total de vacantes de las convocatorias ge-
neral de acceso Bbre y de promoción interna para acceso al
Cuerpo Superior de Administradores es de 55 plazas .

1 .3 . Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promo-
ción interna se acumularán a las del sistema general de acceso
libre.

1 .4 . A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 3/1986 de 19 de marzo de la Función Pública de
la Región de Murcia, el Decreto número 57/1986 de 27 de ju-
nio de Acceso a la Función Pública, Promoción Interna y Pro-
visión de Puestos de la Administración Regional, las normas
de la presente Orden y supletoriamente la Ley 30/1984 de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública y el Real Decre-
to 2 .223/1984 de 19 de diciembre, que aprueba el reglamento
General de Ingreso del personal al servicio de la Administra-
ción del Estado .

Tercer ejercicio
Consistirá en exponer oralmente 2 temas elegidos por el

opositor de entre 4 extraídos al azar de la opción elegida por
el aspirante .

Determinados los temas a exponer, el opositor dispon-
drá de un tiempo máximo de 20 minutos para confeccionar
un esquema de los temas, que podrá utilizar durante la expo-
sición oral, pudiendo consultar los textos o material de estu-
dio que considere oportunos .

Tras la exposición de los temas el Tribunal podrá soste-
ner un diálogo con el opositor sobre el contenido de los mis-
mos, por espacio no superior a 10 minutos .

Duración: 30 minutos .

Cuarto ejercicio . Voluntario
Idiomas : (Francés, Inglés, Alemán o Italiano) . Consisti-

rá en una traducción, durante 30 minutos sin diccionario de
un texto propuesto por el Tribunal y en una conversación de
10 minutos con el Tribunal .

Curso Selectivo de Formación

Duración: 80 horas .

Cada una de las pruebas tendrá carácter eliminatorio, ex-
cepto el ejercicio 4 . °

1 .5 . La adjudicación de las plazas incluidas en la Base
1 .1, se efectuará de acuerdo con la puntuación total obteni-
da .

1 .6 . Los aspirantes que ingresen por el sistema de Pro-
moción Interna tendrán preferencia sobre el resto de los aspi-
rantes para cubrir las vacantes que se aluden en la Base 1 .2,
según determina el artículo 46/5 de la Ley 3/1986 de 19 de
marzo de la Función Pública de la Región de Murcia .

1 .7 . El procedimiento de selección de los aspirantes cons-
tará de las siguientes fases :

a) Concurso .
b) Oposición .

1 .8 . En la fase de concurso se valorarán exclusivamente
los servicios efectivos prestados a la Administración a la fe-
cha de publicación de la presente convocatoria, siempre que
en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986 de 19 de mar-
zo, se encontraran prestando servicios en la Administración
Regional .

1 .9 . La fase de oposición estará formada por los ejerci-
cios que a continuación se indican .

Primer ejercicio
Los aspirantes deberán desarrollar por escrito dos temas

de entre tres propuestos por el Tribunal, relacionados con el
Grupo de materias comunes .

Duración: 4 horas 30 minutos .

Segundo ejercici o

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico rela-
cionado con el grupo de materias específicas .

Los aspirantes podrán disponer para la realización de este
ejercicio de cuantos textos legales y manuales estimen opor-
tunos, debiendo ser aportados por los propios interesados .

Duración: 4 horas .

1 .10. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al siguiente calendario :

a) Fase de concurso . La valoración de los méritos deberá
haber finalizado al menos 48 horas antes del inicio de la
fase de oposición, debiendo hacerse público su resultado
en el momento de iniciarse el primer ejercicio de la fase
de oposición y en el mismo lugar en que éste se celebre .

b) Fase de oposición . El primer ejercicio de la oposición co-
menzará a partir del 1 de octubre de 1986, determinán-
dose la fecha en la Resolución a que se refiere la Base 4 .1 .

1 .11 . En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvatías que lo soliciten las adaptaciones po-
sibles de tiempo y medios para su realización .

1 .12 . El programa que regirá las pruebas es el que figu-
ra publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 3 de abril de 1986, como Anexo de la Orden de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública por la que se aprue-
ban y hacen públicos los programas de acceso a los Cuerpos
de Administración .

BASE 2 . REQUISITOS DE LOS CANDIDATO S

2.1 . Para ser admitido a la realización de las pruebas se-
lectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos los 18 años .

c) Estar en posesión del título de Grado Superior o equiva-
lente o en condiciones de obtenerlo .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones .
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e) No hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme, ni haber sido separado de
cualquier Administración o empleo público por expedien-
te disciplinario .

2 .2 . Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos durante todo
el proceso selectivo .

BASE 3 . SOLICITUDES

4.3. Contra dicha Resolución podrá interponerse recur-
so de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ante el Consejero de Hacienda
y Administración Pública .

BASE 5 . TRIBUNAL

5 .1 . El Organo encargado de la selección en las presen-
tes pruebas selectivas, será el Tribunal que quedará compues-
to por :

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas se ajustará al modelo normalizado que figura en el
Anexo 1 de la presente Orden .

Junto a la solicitud los aspirantes que soliciten puntua-
ción en la fase de concurso deberán presentar certificación ex-
pedida por los Servicios de Personal de las distintas Adminis-
traciones en que hayan prestado servicios, en los términos ex-
presados en la Base 1 .8, y referidos a la fecha de publicación
de la presente convocatoria . Los servicios prestados en la Ad-
ministración Regional sólo podrán ser certificados por la Di-
rección Regional de la Función Pública.

3 .2 . En el recuadro de la solicitud destinado a«Forma
de acceso» los aspirantes que participen sólo en la fase de opo-
sición, señalarán necesariamente la letra «L» . Los opositores
que hayan prestado servicios en las condiciones de la base 1 .8 .,
señalarán la letra «LP».

En el apartado de «Títulos Académicos» se hará constar
necesariamente el que posea el aspirante y resulte exigido en
esta convocatoria .

El apartado referido a «Servicios efectivos prestados» sólo
deberá ser cumplimentado por los aspirantes en quienes con-
curra la condición establecida en la Base 1 .8 .

Las personas con minusvallas deberán indicar el carácter
de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 . La presentación de solicitudes podrá hacerse en el
Registro General de la Comunidad Autónoma (Palacio de San
Esteban) en el de la Dirección Regional de la Función Pública
(Gran Vía, 1) o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de 20 días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
y se dirigirán al Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica .

3 .4 . Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas pa-
ra todos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta :
entidad oficina 2043-0002 ; n .° de cuenta 3110000555, de la
Caja de Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Deberán ingresarse igualmente 110 pesetas en concepto
de tasa por prestación de servicios administrativos .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionarse
por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia al abonar los derechos de
examen y tasa, y debiendo figurar el sello acreditativo del in-
greso en los otros 2 ejemplares .

3 .5 . Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado . Finalizado el plazo de presentación de instancias
no podrá cambiarse la opción elegida para el segundo ejercicio .

BASE 4 . ADMISION DE ASPIRANTE S

4.1 . Terminado el plazo de presentación de solicitudes
el Organo convocante o aquel en quien éste delegue publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el plazo
de un mes, Resolución por la que se apruebe la lista de admi-
tidos y excluidos . En dicha Resolución se indicará el lugar y
fecha de comienzo del primer ejercicio así como la relación
de aspirantes excluidos con indicación de las causas y del pla-
zo de subsanación de defectos .

4.2 . Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para subsanar el defecto que motivara su exclusión .

Titulares
D. José Méndez Espino, que actuará como Presidente .
D. José Plana Plana.
D. Juan Roca Guillamón .
D. Justo Parejo Pablos .
D. Felipe Romero Morales .

Súplentes
D . Antonio García-Nieto Gómez-Guillamón .
D . Antonio Navarro Casanova .
D . José García Martínez.
D . Antonio Reverte Martínez .
D. Luis Manuel García Gómez .

5 .2 . El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas . Su intervención se limitará
a la colaboración técnica que les solicite el Tribunal .

5 .3 . A efectos de comunicación y demás incidencias el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública, Gran Vía, 1, Murcia .

BASE 6 . DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

6 .1 . En cualquier momento el Tribunal podrá reque ri r
a los opositores para que acrediten su personalidad .

6 .2 . El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra «A» .

6 .3 . Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo casos debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por los Organos de Selección .

6 .4. La publicación del anuncio de celebración del segun-
do ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde
se haya celebrado el primero, con una antelación mínima de
72 horas a la fecha de inicio del correspondiente ejercicio .

6 .5 . Si en cualquier momento del proceso de selección
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, debe
proponer su exclusión al Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública, indicando las inexactitudes o falsedades en
que haya incurrido el aspirante al formular su solicitud .

BASE 7 . CALIFICACION DE LOS CANDIDATOS

7.1 . Fase de concurso .

a) Personal contratado administrativo e interinos, que se en-
contraran prestando servicios de la Administración Re-
gional en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986,
de 19 de marzo y que hubieran iniciado su prestación en
cualquier Administración Pública, con anterioridad a123
de agosto de 1984.

Se les calificará otorgando un 1% de la puntuación má-
xima alcanzable en fase de oposición, por mes de servicios pres-
tados y hasta un total del 45% de la misma .

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se apG-
carán, si los servicios efectivos por los que se ha obtenido la
puntuación han sido prestados en funciones correspondientes
al Cuerpo objeto de esta convocatoria, a cada uno de los ejer-
cicios de la fase de oposición de forma tal que, sumados a
los obtenidos en la calificación de éstos, alcance en su caso,
la puntuación mínima establecida en la convocatoria para po-
der superar cada uno de los mismos .
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Los puntos de la fase de concurso que no necesitaran los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se suma-
rán a la puntuación final a efectos de establecer el orden defi-
nitivo de los aspirantes aprobados .

En caso de que los servicios efectivos prestados lo hayan
sido en funciones diferentes a las propias del cuerpo objeto
de esta convocatoria, los puntos obtenidos en fase de concur-
so no podrán sumarse a cada uno de los ejercicios, compu-
tándose tan sólo como parte de la puntuación final a efectos
de establecer el orden definitivo de los aspirantes aprobados .

b) Al personal no incluido en el apartado anterior, que s e
encuentre prestando servicios en la Administración Re-
gional en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986
de 19 de marzo, se le otorgará un punto por cada tres
meses de servicio y hasta un máximo del 30% de la pun-
tuación máxima alcanzable en fase de oposición .

Esta puntuación no se sumará en ningún caso a la obte-
nida en fase de oposición, para la superación de los ejerci-
cios . Adicionándose a la puntuación final a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de los aspirantes aprobados .

7.2 . Fase de oposición :

Primer ejercicio .
Se calificará de 0 a 20 puntos necesitando para aprobar

un mínimo de 10 puntos .

Segundo ejercicio .
Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para apro-

bar obtener un mínimo de 10 puntos .

Tercer ejercicio .
Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para apro-

bar un mínimo de 10 puntos .

Cuarto ejercicio (volunta rio) .
Se calificará de 0 a 10 puntos .

Quinto ejercicio (curso selectivo) .
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para apro-

bar un mínimo de 5 puntos .

7 .3 . La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de
oposición y concurso detrayéndose los puntos otorgados en
fase de concurso al personal contemplado en la base 7 .1 .a)
que haya necesitado para superar la fase de oposición . En ca-
so de empate el orden definitivo se establecerá atendiendo a
la mayor edad de los aspirantes .

bados en el lugar de examen, los opositores aprobados debe-
rán presentar en la Dirección Region al de la Función Pública
Gran Vía 1, Murcia, los siguientes documentos :

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad .

b) Fotocopia compulsada del Título de Grado Superior o
equivalente .

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administració Pública, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas según el modelo que
figura como anexo 2, a esta convocatoria .

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de per-
sonas minusválidas, deberán presentar certificación de los
Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social que acredite tal condición . Igualmente, de-
berán presentar certificado de los citados Organos o de
la Administración sanitaria acreditativo de la compatibi-
lidad con el desempeño de tareas y funciones correspon-
dientes .

9 .2 . Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados en la base anterior, po-
drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho .

9 .3 . Quienes tuvieran la condición de funcionarios de ca-
rrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya aprobados para obtener su an-
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi-
nisterio u Organismo del que dependieran, para acreditar tal
condición .

9 .4 . Quienes dentro del plazo fijado salvo casos de fuer-
za mayor, no presentaran la documentación o del examen de
la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial .

BASE S . LISTA DE APROBADOS .

8 .1 . Final izadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública en el lugar de celebración del último ejercicio y en
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspir antes
aprobados por orden de puntuación, con indicación de su
D .N.I .

Esta relación se elevará por el Tribunal al Consejero de
Hacienda y Administración Pública .

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han apro-
bado las pruebas un número superior de aspirantes al de pla-
zas incluidas en la presente convocatoria . Cualquier propues-
ta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de
pleno derecho .

Los aspirantes que hayan superado todo el proceso se-
lectivo, y correspondan al 10% adicional de plazas convoca-
das, quedarán en situación de expectativa de nombramiento
y serán nombrados funcionarios de carrera con ocasión de va-
cante .

La situación de expectativa de nombramiento no será
computable a ningún efecto y no dará derecho a percibir re-
muneración alguna .

BASE 9 . PRESENTACION DE DOCUMENTOS

En el plazo de 20 días naturales a contar desde el día si-
guiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de apro-

BASE 10 . NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO
DE CARRERA

10 .1 Concluído el proceso selectivo quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera del Cuer-
po Superior de Administradores mediante Orden del Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública, que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

10 .2 . La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del nombramiento en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» . La ausencia de toma de pose-
sión, excepto en los casos de fuerza mayor, que serán debida-
mente comprobados y estimados por la Administración, com-
portará la pérdida de todos los derechos .

BASE 11 . NORMA FINAL

La presente convocatoria, cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de selec-
ción, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

El Consejero de Hacienda y Administración Pública, José
Méndez Espino.
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COMUN A LAS DOS CONVOCATORIAS ANTERIORES (ACCESO LIBRE Y PROMOCION INTERNA)

ANEXO 1 FECHA CON

00 FORMA DE ACCE 1 O

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES ❑ L ❑ LP ❑ n

01 PRIMERAPELl1DO 02 SEGUNDOAPEWDO 03 NOMBRE

04 D.N.I. 08 FECHA DE NACIMIENTO 08 EDAD 07 LUGAR DE NACIMIENTO 08 TELEFONO

10 DOMICILIO 11 CODIGO POSTAL 12 POBLACION 13 PROVINCI A

20 TIPO DE MINUSVALIA 21 CARACTER DE LA ADAPTACNX! QUE SOLICITA

TRULOi ACADEMKAi
31 E7(IGIDO EN LA CONVOCATORIA CENTRO EXPEDIDOR

32 OTROS CENTRO EXPEDIDOR

❑ MATERIAS JURIDICAS ❑ MATERIAS ECONOMICAS

EO EJERCICIO VOLUNTAIIIO

❑ INGLES ❑ FRANCES ❑ ALEMAN ❑ RALIAN O

MYVOCATd1U1 IIYE tE11VN 2 OS 6ECIIVOE PIIFYlADO6 A LA ADMINIEfIlAC1ON

31 ADMON . REGIONAL: ESCALA, CUERPO Y GRUPO 62 FECHA ALTA 63 TIEMPO SERVICIOS AÑOS MESES DIAS

64 OTRAS ADMINISTRACIONES : ESCALA, CUERPO

Y GRUPO
Ni FECHA ALTA 86 TIEMPO SERVICIOS AÑOS MESES DIAS

E7 TOTAL TIEMPO DE SERVICIO PRESTADO 0.3+0e (AL MOMENTO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN EL BORM) AÑOS MESES DIAS

PNOYOCA7N INfEI1NA: &E NIIVICIOi EFECnVOi PIIEBfADOf A LA ADMINIQfMCqN REGIONAL EN !L PUEirO QUE OCUPA

71 CUERPO AL OUE PERfENECE 72 NIVEL COMPLEMENTO DESTINO

1

73 FECHA ALTA

74 NUMERO REGISTRO PERSONAL 75 TIEMPO DE SERVICIO PRESTADO (AL MOMENTO DE LA PUBLICACION DE LA AÑOS MESES DIAS

CONVOCATORIA EN EL B.O .R.M .).

EL QUE SUSCRIBE MANIFIESTA QUE TODOS LOS DATOS QUE FIGURAN EN LA INSTANCIA SON CIERTOS .

MURCIA, A DE DE 1988

FIRMA DEL INTERESADO

DERECHOS EXAMEN 2.000

TASA 11 0

TOTAL' 2.11 0

GASTOS: . . . . . . . . . .

TOTAL A INGRESAR . . . . . . .

(1%LLO ACREDITATIVO DEL PAGO)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA 1 1
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 455 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral . Convenios colectivo s

Expediente 46/86

VISTO el expediente de convenio colectivo de trabajo•para Almacenis-
tas de Madera y Tableros, de ámbito provincisl, suscrito por la Comisión Ne-
gociadora del mismo, con fecha 24 .4 .86, y que ha tenido entrada en esta Di-
rección Provincia[ de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 12 .6 .86, de con-
formidad con lo dispuesto en el a rt ículo 90.2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como
las Instrucciones recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11
de septiembre de 1985 .

Artículo V.- Ambito funcioral . Las presentes nor^ss oblrgor3n a/
tedas Las e^rpresas v trabajadores de la regi6n de d!urcia nce se/
dediquen a la actividad de Alnacenistas de Madera _v Tableros .

Artículo vi .- AvS:to temporal .

VI .1 .- Este conrer.no entrar á en vigor el día 1 de febrero
de 1 .986 . Los e`ectos econónlcos se aplicarán a partir del día 1
de febrero de 1 .986 .

OBJETO

Artículo lL - El presente conven , tiene por ob ;eto ruyllar ia .:,

condiciones de trabajo orocureado, a través de un rógm^_n adecua
do de relaciones laborales, fomentar el sentido de unidad de oro
ducc 16n y comunidad de trabajo, así conc la me'ora del nivel de%
vida de todos los trabajadores y el :eneficio de cuuntos colabo-
ren en estea industrias .

CAPITULO II I

AR3IT0 DE APLIC'.CIO : I

Artículo III .- \mbito t=_rrltoriel . Las dispoaiciones de1 pres=n-
te Co .:venla regiréc en todo el territorio de la reglón c_ >:nrcia .

Artículo IV .- ?nbito personal . Qcedan sometidos a 1as estiouia--
clones de este convenio todas las encresas y los trabajadores --
que prestan sus servicios en las mismas afectadas por el presen-
te convenio .

Esta Dirección Provineia] de Trabajo y Seguridad Social:

AC U E R D A

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colecti-
vos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Comisión Negociadora de] mismo.

Segundo .-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia a 12 de junio de 1986.-El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Eduardo Fernández-Luna Giménez

ACTA FINAL DONDE SE RECOGE EL TEXTO DEL CDNV.'IIO COLECTIVO P?P_a

LAS EMPRESAS DE "AL :ACE4ISTAS DE MADE~AS Y TdnLER05" DZ LA PRO-
VINCIL DE MURCIA `

En Murcla, siendo las 18 horas del día 24 de Abril de --
1 .986, en los loca!es de la Confederaci]n Regio.ial da Orgadlca-
caones Empresarlales de t4urcia, sitos en la ca'_le de ai-a El
Convuistador, se reunen los conoonentes de la ComlsiónDellbers
dora del Convenio Colectivo de trabajo para la actividad de las
industrras de "Alnacenistas de Madera v Tableros" de la urovin-
o ia de Murcia, actuando de secretario D. José Gambín Esptn .

Centrales Sindicales que negocrar. : CGT .

Por la Asociaclón de Erpresario4 Aleace,istas de .4adera/
de la provincia intervíene.z : D . José Ganb!n Es_aín, D . Juan Anb
n1o Y.artínez Crdoba, D . Antonio Ibáaez Espín, D. Miguel Conxsa
Pérez y D. José Ros Rosagro .

Por la re?resentaclón social intervienen : D . Jaime. Tonda
4artínex .

A efectos de donrcal!o para noCiflcaciones de la Asocia-
c16n de los empresarios es el de Jaime 1 El Convuistador, nC.na-
ro 7-2e de Murcia . UGT, ealle Santa Teresa nómero 11-7R de >lur-
cia .

Legitlmac.dn• recnnoc!nlento y re?resentaclón gue ost.~-
tev El presente convenlo lo flrman y suarrlben 1a dsociacrór -
de Erpresarios A!nacenrstas de Hadera de la .rovancia de '?urcna
y UGT, ra[Sf1Ca ndose las partes nutuanante c^ro rnterlocutores/
válidos para la n_:ociación y frrna de éste convenio y, por -
ello, con capacidad y legitrmac:ón al afecto y nan_fes[ando 1as
partes citadas que cumplen co n los renclsltos establecidos en -
la legialaclón vigente .

Por unanimidad, las partes negociadoras acuerdan la aoro
bacuón del texto del convento colectivo de traoajo que sustitu-
ye Al anterior vigente .

CAP I1'0' 0 I

DETERnINACION DE LAS PARTES QDE LO CCSC IERI'A Y

Artlculo I .- El presente convenio colectlvo se concierta e re/
e Aión Provlnclal de E .̂?resaraos Almacenistas de ' dora/

da nurela, renresentado por las oersonas exnresanenee faculta=-
das nera ello, y los eraSelacores C . Las eltadas laiu_etr.as

e
r-

sentados por los miembros elegrdos oara fornar arte da la -
Com[slón Negocladora en eleccrbn llevada a efecto por Lasco---
rrearondientes ceotrales sindiceles .

VI .2 .- La duraclón ser5 de un a .'.o, hasta el 31 de enero -
de 1 .98 7 , entendi6 .tdose prorroc:do nor la tácita de a9o er aPo,/

5
1 no nedlnse deno.naia for .nel por evalquieo d las p..rtes c

trea meses de antelaelón, camo ninimo, a la fac'na de te :a•.ammi 5 n .

CONCVR3ZP:C_A Y D3FL"1CIA

CAPITULO I I

cAPITULO I V

Artículo VII .- Concurrenc[a . El presente convenio colectrvo tie-
ne fueru mrrativa y obliga por todo a1 trem?o de su vrga~cra -
con ey.cíusi6n de cualquier otro, a la totalidad de los emrera--
rios y trabajadores con2rendldos dentro de su ánbito de aplrca--
ción . Durante su vrgencla, y hasta tres meses antes de 1a ber :ai-
naclón dc la mLsma, no padrS negoclarse otro convenio concurren-
te .

Artículo VILI .- Deauncia . La parte qun pretenda 1a re visióa de -
este convevro haor3 de naifestar s oretensióa a lsotra en es-
crito donde se contengan las conúiciones sobre la que versar8 la
negoclación futura .

Una copta del menciorado escrito de denuncie se decosita-
ró en las dependenclasde la Dlrecclón Provine3al dc Ti'abaio .

La denuncln habrá de formularse con tres meses de antela-
cibn al vencimiente del convenio a dó cualqclera de sus prorro--
gas .

C9ITC0 V

ORGAt1IEACIO :4 DEL TR?9 : .IO

Artícclo P: . - PrnrcaPaos Secezales . La orya . i=aci6n del trabejc!
correspon2e a La drrección da la sT.Presa .

El empresario podrá adoptar les medidas que esti•oe ría --
oportunas de vag :lanc_a v control ozra verificar el cur?._-!anco
por el traba3dor cte sus obligacrones v deberes IzboraLcs, quar--
dando en su di5ric' :.d humara y te:vecdo en ccenta 1. canacidad --
real de los traSa3'-dores drsnlnundos en su caso . Para la re?la^.
tacr6n o revisi6n de sistemas de o_ nrzac'_6n 2e1 trabajo, y ---
coaleurerade sus nosioles cocse^'~ocias, estudros de ti=_rpos, -
establecimientos de sistemas de prroas o incentivos v valoración
de puestos de traba3o, será requisito previo el .rn_'orme de los -
representantes de 1os tra ..̀aladores .

E1 trabajador estar3 obticado a realizar el trabajo conv=_
nido bajo la dlreccrón del empresarro e p rsona en quien éste c_
icc,e .

TIEMPO DE TA43AJ0

CAPITULO VI

Jrtlculo X.- Jornada de trabajo . La jornada laboral será la se-

manal de 40 horas equ[val^nte a 1 .826 horas y 2 7 mrnutos a1 a5o,
de trabajo efectivo realizada de lunes a vrer-es, exc=_cto el pe-

riodo cemprn>drdo desde el 15 de j1.n!o hasta el 15 de scotlenDra,
ambos incluslves, r que se estaSlece ura jornada e- - 31 conrr
nuedn dc 7 e 15 , con mediahera da desc i nao 1:~[cecala~ial no tra-
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bajándose los sábadoe comprendSGos en esta jon, ~da especial, sal

vo la carga y descaraa de btt-;ues . Los dias 24 y 26 d ~ dlcieirbre7
se considerarán medros días festivos, cerr3edose por la tarde .

Artículo XI . - Vacaciones . Los trabajadores LisECUtactn de un ?a-
rlodo anual de vaeucioces de 30 días naturaies consecctivos .

2rtíeulo XII .- Horas extraord inaria s . Ante la situací6a ds L=sar

p eo exrstente y con objeto de favarecer la creaca5n de s~21eo,7
sé considera convenlente reducir al :ninimo indispensable las ho-

ras extraordrnarias de la forma siguiente :

1 2.- Horas extraordinarias habituales : suspensl6 n

2s.- Horas extraordinarias necesarias por oedido o perzo-
dos punta de pmducci6n, ausencias irprevdstas u otras clrcuns--
tanctas de carácter estructural decivadas de la aaturaleza de -
la actividad de que se trate : mantenimiento, siempre que no oce-

pa la utilizaclM1n de las d1etL :tas modalldades de contrataoíbn -

temporal o paralal prevlstas por la Ley . ,

CAPITULO VI I

RETP3BUCID`IEE

drticulo XIII .- I,crencnta ecor.bnlco .- Este Convenio h.a &ufriLo/

un Snerenento eean6mico consietente en el Si .

Articulo XIV.- Revislón salarial .- Er. e1 caso de que el Indica

c8~ Piecios al ConsurA (IpC ) , estaoler-ida per e1 I\E, reglstra-

rá a1 31 de dlcear•bre de 1 .986 un íncrenento su_,aotor a1 8S --
respecto a la c!fra que resultara d^ dtcho IPC al 31 de dre .en

bre de 1 .985, se efectuará una revisión salarual t+n nron`_o se

constate ofrcialnente drel:a carcunstnacla, en el exceso sv_.re/

la Sndieada e1_`ra . Tal rner=mento se abonará eor. e cto c - ori

mero de febrero de 1 .967, slrvlendo por coneiguiente conobasc

de cálculo para el rr.cremento salarial de 1 .937, y para llevar

lo a cabo se tomarán cono referencia los salarros o tahlas utr
llzados para realizar los aumentos pactados en d_eba aF .o .

El porcenteje de revl3iEn resultante guardar_, ea to:o/

caeo, la debida propord5n en fucción del nlvel salarial ;aota

do inicialrzcnte en cada convenvo, a fin de ave aquel se eante~

ga idéntico en el con7onto de los dece meses .

La revreión salarial se aoonacf en una sola paga, dura~
te el primer cuatrímestre de 1 .987 .

Articulo XV.- Ealario base . Es el cue figura en la colurca 2r_

nera del enexa salarial, su cuectla sarvrri para el calc~lo de
los aumentos por ados da s=calc>o .

Artlculo XVI .- Plus de tranapotte . Para lo+ tcnha]adoees cie -
résidan Gé 2 a< kilómetros del centro de trabajo, se esea_le-

e an nlus de transcorte de 2 .5230- . me .suales, y para :os/

que rea.dan a más de 4, 3 .784 rgcalman ~ mensualea .

Artículo `:VII .- Grats_`icacloaes extraordinarlas . El traba,=_dor

tendia derecno a dos grat>ficaclones extraordrnarras al a::o, -

une de e11as se abonsrá el 1 de julio y 1, otra el 24 de di---

dembre y pmr un rmporte, cada una de ellas de 21 días del sa-

laxio base nás la anticUedad .

S. mart!ene ls nratificscl6n de qernce días, co n

de La festividad ¿e San José Obraro, pagzdcra en ounazo de c

ya, sobre el sal:uro base del convenio más antay^_edad, La cual

absorbe la es'_ableaida e ., e1 ar[Scclo 110 de la Ordenanza La*o
ral de la Hacera en su párrafo segundo .

Artículo \VIII.- Antigiledad . Se percibirán coro ineteaentos --

por antrgiedad en la en.presa, cuinnuanlas al 5 por ciento ran/

las 1amltaciones es'.ableeidas en el arttculo 25 del Eatat.tto -

de los Trabajadores .

ASPECTOE ASISTENCIALES

CAPITULO VI Z I

Articulo XIY .- Jub3laccón a los 64 afes . Los trabajadores a?eo
ta o~te convenio con la aceptacibn y=cuardo prevlo de%
sus emgresas, podrán hacer uso de los derechos c,ca son eetab!e
cidos por el P.eal Decreto-Ley 14/1 .961, de 29 de Agosto, y el!
Real Decreto 2705/i .981, de 19 de octubre, sobre jubilacrdn es-
peclal a 1os 64 aios .

Para eierclter estc derecho, :os trabajadores CaerSa dei
obtener, órev_=_men :e, de svs emoresasla aceptsca6r. de esta es-
ecral for!s de 3ubilaci6n, la que deberá constar por escr~te -

como asinisvo la especrficacibn de los cor.oromisos regulados en
las dos disposlcones mencvone.das, esoecralmente los que h_cer/

referencia a 1 . s tzLUCiba del trabaladar por otro tltul .ir -
del dezecho a cualyuiera de ]as prestaerones econEnicaa por dz-
sempleo o joven demandante de prlxer eruleo .

tzaba]adorArtlc'ilo XY .- Proieccibn al accideate de trabajo . El
que se accrdeote dentro del centro de trabajo p=_rciiir£ da la -
emCresa el 25 por c?ento hasta cubrir e1 100 por cien de su sa-
lario, por un perYodo máxrreo de tres acses .

Ayticulo :<XI .- Póliza de seguro . L em,resas aSo .arán a sus --
traba3adores 1 . cantldad de 2 .271 ptas . anuales nedrante pressn
tació-: pbr éstos del recibo 3ustnfrcat4vo de haber corcartado -
eblzza d seguro oue cubra no- un mí116n de pasetas los riesgos
Ge muerte por accadente de tranajo e Invalideo pernaae ..̂te a -
Luta y gran invalidez ta¢bi?n derivadas de accidente de trabajo .

CAPITULO I Y

OISPOSiCI02:E5 C~4?LE952i^_ARIA S

.rtlculu XXII .- Revisiones nr-'diCts . La s e^prCsas ele.ctuarin nni

revisión mécrca anual de sus trabajadnrea eor perso^+d facults-
tivo idbneo . Rospecto de lns trabajadoraa mayores de 45 años, -

inesos .1es reviaiones serán cuda 6

Arttcule y :<III .- Pluses de toxicidad, pel'_grosidad y 6a^.oxfdai . -

ÁcúeTlos trabajaderes que desarrollen su activadad en puestos -

donde pudrera existir alguna crrcunstancrz de las exp.estas ea/

el enunclado, percibirán por cada día de trabajo el 20 por clep

to de su salario real .

Articulo XXIV .- Prendas de trabajo . Por las empresas se dotar3/

a per^zscullno de 2 menos y al femenino da 2 áatas con -
obligaoi6n de usarlos y con una duraclón de un ado .

Art.̀culo XBV.- D:ed>das de empleo . Las ertpresas se comprometen a

no contratar a oingOn trabajador que está prestando servicio si

multáneamente en otra empresa .

CAPITULO X

Artículo Com1s16a par'Ltarla . Para cuantas cucstianes se/
der v-%ñ d a t interpretación y aplicaclbn del presenta convenro,
se eonstlulrá ur.a Co^istón oaritcria integrada por tres er.pres~
ríos y tres trabajadores, elevidos por aquellos que han fornula

do la Cor :isión Negcciadora, con la asistencia de sus asesores y

bajo una presider.cia si s^_ estSma conveniente . La Comisidr. parl

tarle se reunirá en un plazo de 8 dlas .

Arttculo XXVII.- Procedimle ..̂to de saluci6n de confllctos . En --
cualquier cuestrón cue surgiere en razbn del cunplimiento, ia--
terpretaclón, alcance o aplieabnladad del presente convenio, --
las partes se connromecez, a partir del momento del p:antecnien

'_o de la cuesti6n, a co hacer usa de ninguna acei6n, sin previo
sometimiento de la misma e la Comisión Parltarla r.ov~rada al --

efecto .

La Cemisi6n Paritaría se reuniró en ua plazo de 3 dias,/
dlctando informe en un plazo de 24 horas .

-
E610 si después de los buenos oficios de dicha Conler6n/

no se hubiere oodi°o 1legar a una soluci6n de la cuestión eoe--
fllctíva, las pa rtes podrán adoptar 1as decisiur.es pertlnentes/

en defensa de aus derechos . _

Artículo XXVIII .- Compensación y absorclón . Las condreiones pac
tadasoñ'esente convenio se compensarán en su totalidad --
con las que anterior. .ente vLnleran disfrutando las traca3adores,
cualquiera que fuese su origen, denonineclón o form en que es-
tuvieran concedidas, respetóndose lns condlelones nás beneficio
sas que con carácter "ad personan• existan, siaopre que en su -
conjunto y en c6mputo anual sean sup-riores a las establecidas/
en este convenio .

Las disposiciones legales que pvdreean implicar varia--
c16a econ6nica en todos o en cada uno de los canceptos xetnibo-
tivas Gnicanente tcndrán aallcaelón pr~atica si 91oSelm"nte eo ,
sidesadas en c6~puto anual separan el valor de éstas .

Artículo % :<iX .- Lenlslaeión eomele,lentaria . En todo lo no pre--
vlsto en el presenze convenio, ee estará a lo dLSpcesto en el -
Estatuto de los 2rabajadores, Ordenanza Laboral vigente y deaás
legislaclón apllcaole .

Loa anteriores acuerdos son f1e1 reflejo de la lrbre e+-
presrón de voluntad de los representantes de los em?resarios y/
los trabajadores, que componen la Conisidn Daliberadora . Y con-
forme con 1e totalidad del texto, flrman la presente acte en lc
fecha expresada en el encabezamiento .- Firmas rlegibles .

A N E X O

TAaLA 'DE E] ::USE!L1CIC?:_S

- Gcrente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 .107'- Y.

- EnoerSado general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 . 219' -
- Eneareado de esLSVleclnlento, ver.dedo r

y comprador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 . 199' -

- viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 . 52 7 ' -
- Conductor de vrlmex>, pro=eslanal de

oflclo d^_ prinera, tpl5te y aserado r
de par~era . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 . 761,- ~.

- Conducton de s urda, profesionrl de

oficlo de zegur.La, tuplsta y n errcdo r

de se9vnda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 . 950' -
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Peón espacialla•+o . . . . . . . . 4 1 . •291 1 -

- Pedn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 . 335' -

- Gvaidle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 . 8 3 1' -

Personal Ad .minletra`_SVo

- Sefe de secrlón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 . 091' -

- Contable o ca3ero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 . 228' -

- oflcsal orlmero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 . 071' -

- OEleial ee9undo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 . 930 -

- Auxiliar y telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4J . d34' -
- Aaplraete de 16 afos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 . 959' -
- Aspirante de 17 e6os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 6 . 220'- •

A .v_E0 AL C0 .\')esZ o

- Encacgatlo grat . o gts . con y sin erea . . . . . . . . . . . . . . 663 . 33]' -

- argado de esEZElaclmrento ,En-~ veadedo r
y conpradar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721 . 095' -

- Viajenre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fiJO . ]o]' -
- Conduetor de 1b, Profesio~el de otiolo ~

de tP, óupLata y asearador tle 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 674 . 111' -
- Oenducter de 29, pro(esional de oflel o
de 2v, tuPiate y aserredar de 2s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646 . 521' -

- Peón especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 647 . 730'- "
- Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646 . 879,- . •

- cuardie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646 . Pi9'- "
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Personal Adxlnlst :atlvo

- Jefe Qe seccíán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 706 . 6]' -
9- Contable y cajero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6lO . S~~i•- "

- oflcrar pvrmnro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f7o . )0)'- •
- Oflclel xequnGO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6C) . ]00' -
- Auxiliar y telefonlsta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646 . 879' -
- Aspirante de 16 sflos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268 . 824' -
- Aspirante de 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I05 . 135'- "

Número 4595

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

económico ; en cuanto a los demás puntos sólo se revisa

rán si fuese denunciado, en la forma ooortuna, por la-

representación de los trabajadores o por la Empresa, -

eon la antelación prevista en el párrafo anterior .

44 .- En caso de denuncia po,' cualquiera de las par-

tes en la forma prevista e,, este Artículo, todos y

cada uno de los pactos de este Convenio, seguirán -

en vigor en tanto las nartes no hayan formalizado -

un acuerdo sobre la revisión del mismo .

CAPITULO II .- CL\SI7ICA:ION P30?=SIO!'.aI.

Ordenación labor al . Convenios colectivo s

Expediente 47/8 6

VISTO el expediente de convenio colectivo de trabajo p ara Dallant, S .A.
de ámbito empresa, suscri to por la Comisión Negociadora del mismo, con
fecha 26 .5 .86, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 12 .6 .86, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90 .2 y 3 . de la Ley 8/ 1980, de 10 de marzo, por la que se apro-
bó el Estatuto de los Trabajadores, así como las Instrucciones recibidas de
la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social :

ACUERD A

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colecti-
vos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia a 12 de junio de 1986 .-El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

TEXTO DEL IX CONVENIO COLECTIVO DE EMPR2SA D6

DALL:,NT, S .A. - AiURCI A

CAPITULO 1 .- AbBITO Y VIGENCIA

Articulo 1 2.- AMBITO TE .R.ZTOF4AL, FUtICIOaAL Y PE2SCNFS,

En sus aspectos territorial, funcional y personal, el-

Convenio afectará a todos los trabajadores de la Emore

sa Dallant, S .A. en su centro de trabajo de tdurci.a .

ADticulo 2 2 .- DU?ACIOtt, VIGENCIA Y DENU7CIA

ls .- antrada en vigor.- Las estipulaciones del presen-

te Convenio entrarán en vigor el día siguiente de su -

firma . No obstante ello, sus efectos emndmicos se re-

trotraerán al día 1 de Enero de 1 .986 .

22.- Duración~La duración del Convenio se determina en

un año, a contar desde el 12 de Enero de 1 .986, por lo

que se fija su terminación el día 31 de Diciembre de -

1 .986 .

39 .- Prórroga .- El presente Convenio se entenderá tác i

tamente prorrogado por periodos anuales, si no fuere -

denunciado por cualquiera de las partes con una antela

cidn mfnima de dos meses del término de su vig'ncia, -

Se entenderá, desde ahora, denunciado por la represen-

tación social, w1 mqvenio, en cuanto a su contenido -

4rticulo 32.- CLA.SIFIC.\CION ?ROPESIONAL

Todo el personal de la Empresa estará acogido a lo -

establecido a este resoecto en el Estatuto de los -

Trabajadores .

Articulo 42.- CLASIPIC.CION P@O?°SICNAI . Y PLAPTILL.`-.

Los trabajadores a los que afizcte el presente Conve-

nio en función de la labor que Y.ayan de desarrollar,

y según sea su.apcitud profesional ; serán clasifica-

dos en niveles profesionales integrados, a su vez, -

en las correspondientes divisiones orgánicas que -

existan en la empresa .

Al no existir la definición de la clasificación de -

los puestos de trabajo a que se refiere el párrafo -

anterior, se detalla la clasificación profesional, -

reconocida al personal sujeto a este Convenio, en la

relación unida como Ane.xo 1 a este Convenio .

CAPITULO =II .- 73:'PJ:I~R:CIOV~ S

Articulo 5e^_ AUFIENTO SA.LA@IAL

Un siete por ciento de incremento a computar sobre -

los valores que, el 31 de dicie:nb re de 1 .985, tcvtian

el Salario Base, el Complementc por Antigüed-ad y la-

Ayuda Económica . Dicho siete por ciento se calcular á

en forma porcentual ; y el incremer.to que resulte se

sumará todo él al salario, queflando sin aumento le -

ayuda económica y la base de cálculo para la anti,lfte

dad . Para mantener la uniformidad en los salarios --

base, el incremento del 7%, calculado sobre la ayuda

económica y la anti9üedad, se integrará en un nuevo-

complemento salarial, que denominaremos Complemento-

personal y que tendrá dicha naturaleza salarial y el

resto del 7X calculado sobre el salario base pasará-

al salario base .

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo -

(I .P .C.) establecido por el I .N .E . registrase a 31 -

de diciembre de 1 .986 un incremento superior al sie-

te por ciento respecto a la cifra que resultara de -

dicho I .P.C . al 31 de diciembre de 1 .986 y tan pron-

to se constate oficialmence, se efectuará una revi -

sidn salarial, aplicando a los salarios de 31 de di-

ciembre de 1 .985 el porcentaje equivalente a lo que-

exceda tal incremento del pactado siete por ciento -

con efectos retroactivos a uno de enero de 1•986 .



Número 193 Sábado, 23 de agosto de 1986 P4gina 3445

Los incrementos indicados quedan reflejados en las -

nuevas Tablas que se unen como Anexo II a este Conve

nio,

Estatuto de los Trabajadores , se establecen dos gra

tificaciones de carácter extraordinario, a percibir-

en los meses de Junio y Diciembre ; así com.o otra gra

tificación pagadera en el mes de Abril de cada aflo.

Artículo 60 .- ESTRUCTURA SALARIA L

La estructura salarial de todo el personal afectado-

por este Convenio, que incluye el total de las remu-

neraciones percibidas por el mismo, está integrado -

por los conceptos que, en su importe brnto, se defi-

nen y concretan en los siguientes artículos de este

Capítulo.

Esta estructura sustituye en todo y deja sin efecto-

a la que regía al entrar en vigor el presente Cdnve-

nio .

Articulo 72 .- SñLA7?O BASE CCHV3ilI C

Se establece en los imoortes que recoge el Anexo II

del presente Convenio . Dicho Anexo recoge, por cate

gorias los importes correspondientes a aquellos que

han sido equiparados y por valores individuales el-

de aquellas categorías que no han sido objeto de -

equiparación .

Su naturaleza será la definida en el Artículo 49 del

Decreto 2380/1973, de 16 de Agosto y, en consecuen-

cia, se devengará por día efectivamente trabajado -

y por domingos y festivos en proporción al ndmzro de

jornadas trabajadas, para el personal oorero .

El nersonal empleado y subalterno lo devengará en -

proporción a las jornadas trabajadas cada mes .

Art ículo 8 2 ,- CO?:cLF3lEBSTO 5.4L.ZiLiAL POR ANTIGUEGAD

Para todo el personal fi j o de plantilla afectado por

el presente Convenio, se establece el complemeñto sa

larial por antia(fedad, devengable en trienios, en la

cuantía del 5% de las bases que para este concepto -

recoge el Anexo III al mismo .

La fecha del cómputo de antig[Sedad será la del ingr e

so del trabajador en la Empresa .

El importe de cada trienio comenzará a devengarse -

desde el día primero del mes siguiente a su cumnli -

miento .

El trabajador que cese definitivamente en la Empresa

y posteriormente ingrese de nuevo en la misna, sólo -

tendrá derecho a que se le compute la antig4edad a-

partir de la fecha de este nuevo ingreso, perdiendo-

por este concepto todos los derechos de antigüedad -

obtenidos .

En caso de excedencia, al producirse el reingreso se

recuperará integramente la antigtfedad de que se goya

ba en la Empresa al iniciar aquella situacidn, sin -

perjuicio de descontar de su computo el tiempo que -

duró la misma .

Artículo 9 9 .- GRA.TIFICF.CZOIiES E'l.iRAORDIé:%i=AS

El importe de cada una de aquellas tres gratifica -

ciones será equivalente a treinta días de salario -

convenio y antigtledad; y se harán efectivas antes del

30 de Junio, 20 de Diciembre y 10 de Abril de cada -

aIlo, respectivamente ,

Artículo lOe .- PLUSES

Si hubiese trabajos que produjesen penosidad, toxici

dad o peligrosidad con arreglo a la legislación vi-

gente, se intentará , ante todo y dentro de lo posi-

ble, eliminar aquellos factores ; de no ser ello posi

ble con los medios disponibles, se satisfarl el co -

rrespondiente plus, si procediese con arreglo a la -

legislación vigente en cada moment.o ,

Igualmente satisfará con arreglo a la legislación vi

gente el plus de nocturnidad .

Artículo 11 2 .- IGUALDAD DS SEXOS

5e estará a lo dispuesto en el artículo 28 del Esta-

tuto de los Trabajadores .

CAPITULO IV .- PERCEPCIONES NO SALARIALES

Artículo 122 .- AYUDA E^_CNOMICA

Además de las prestaciones de carácter general, como

son el subsidio familiar y el plus familiar que con

cargo a la Seguridad social le corresponda, los pro-

ductores que han justificado o justifiquen ser cabe-

za de familia, percibirán la prestación que este ar-

tículo regula, en las siguientes condiciones e impor

tes :

- Por la esposa que no desarrolle actividad alguna,

lo que sejustificará debidamente en el caso de -

que sea el esposo : 1 .148 pesetas .

- Por los hijos menores de 18 años, que no desarro -

llen actividad laboral alguna : 2 .295 pesetas, por-

cada hijo .

- En los casos de hijos subnormales la prestación se

rá por tiempo ilimitado y por importe de 4 .590 pe-

setas, siempre y cuando se dé el debido conocimien

to de dicha circunstancia a la empresa .

Artículo 13 2 .- DOTE POR EATALIDAD Y NUPCIALIDA D

Todo el personal de la Empresa con un ndmero de dos-

años de antigüedad, percibirá con ocasión del naci -

miento de un hijo y por una sola vez, la cantidad de

5 .000,- pesetas . Igualmente por matrimonio .

Artículo 144 .- ENFERMEDADES Y ACCIDS 1 1TC S

De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 31 del - Durante los mismos plazos y en las mismas condiciones
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que el Seguro obligatorio de Enfermedad y el de los-

AccidentPs de Trabajo, conceden las indemnizaciones

económicas, la Empresa complementará a su cargo di -

cha indemnización hasta alcanzar el ciento por ciento

del imnorte de su salario .

La Empresa podrá comprobar la realidad del hecho cau

sante de la percepeión, en la forma y con los efectos

establecidos en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 159.- DIETAS

ra se tenía de 20 minutns, por jornada de trabajo

continuada .

Entre los representantes del trabajador y la Empre

sa se establecerá una jornada continua entre el -

uno de Julio y el treinta de setiembre. Dicha jor-

nada continuada podrá modificarse por la Dirección

cuando necesidades por pedidos imprevistos, perio-

dos puntas de producción u otras .condiciones im -

puestas por la disponibilidad de fruta así lo aco n

eeje, en cuyo caso se informará al Comité de Empr e
ila para exponerle la situación .

Todos los gastos que se originen serán a justificar-

y a cargo de la Empresa .

Para el servicio de transporte, existen unas normas -

de régimen interior, de las que tiene conocimiento el

Comité de Empresa.

Articulo 16v .- p¿y¿?STAIIOS

Concesión .- Esta Empresa podrá conceder presta=s con

carácter graciable, cuando medien fundamentos de tipo

familiar, estudios, enfermedad, etc .

La cuantía de estos nrestamos queda a la libre volun-

tad de la Dirección que tendrá en cuenta la categoría

del peticionario, su antigüedad en la casa, su fideli

dad y lealtad, su comportamiento, no sólo dentro del

centro de trabajo, sino también en su vida privada, -

así como las circunstancias que motivasen la petición

del préstamo.

Condiciones.- La Dirección, dentro de las posibilida-

des del negocio, acordará lo que proceda, que se comu

nicará al peticionario, fijándose eoncret~nente la -

forma o nlazo en que este deberá efectuar el reinte -

gro del préstamo .

No se atenderá ninguna petición de préstamo elevada -

para productores que tengan pendiente de reintegcv -

cantidad abonada en su dia por el mismo concepto .

Justificación.- En cualquier momento, la Dirección

podrá exigir del beneficiar.io del préstamo la opor

tuna justifidacidn de la inversión cue ha dado al

importe del mismo, con objeto de comprobar si se -

ha destinado al fin para el que fué solicitado . La

falsedad será considerada como falta grave y sanci o

nada con arreglo a la misma, independientemente de

que en lo sucesivo deje de concederse más préstamos

a quien la cometa .

CAPITULO V .- JORNADA LABORAL

Artículo 17 2 .- JORNADA LABORSL

Se establece en 1 .826 horas anuales de presencia,

jornada que se fija , una vez deducidos el período

de vacaciones y los festivos semanales e intersema

nales .

Durante la vigencia de este Convenfo, se mantendrá

el tiempo de descanso para bocadillo que hasta aho

Entrada de trabajo .- La jornada de trabajo comenz a

rá a la hora en punto que se9ale el cuadro horario,

debiendo encontrarse todo el personal en su puestó

de trabajo, en condiciones de dar prdncipio a su -

labor .

Salida de trábajo .- A la hora de finalizar el traba-

jo, el responsable de cada sección autorizará el ce-

se del mismo . Antes de dicha autorización el perso -

nal permanecerá en su puesto sin cue pueda realizar-

preparativo alguno para la salida .

Desalojamiento del recinto de trabajo .- Pasado un -

cuarto de hora de la finalización del trabajo, todo-

el persoñal habrá tenido que abandonar el recinto --

de trabajo, salvo aquellos productores que deban per

manecer en sus puestos realizando labores de urgen -

cia ordenadas por la Dirección y consentimiento de -

los interesados .

Se reconoce a la empresa la facultad de amoldar la -

jornada laboral vigente, distribuyéndose en los hor a

rios que pueda precisar la organización de trabajo -

del Centro de Murcia, en buyo caso se establecerá el

correspondiente calendario con el Comité de Empresa .

Artículo 182 .- HORAS EXTRAORDINARIA S

Si por necesidades de la Empresa y por exigencias en

periodo de producción, se detarminara hacer horas -

extraordinarias, se estará a lo dispuesto en el artí

culo 35 del Estatuto de los Trabajadores .

El importe al que se abonaran las nismas, para cada-

categoría profesional, es el recogido en el Anexo IV

a este Convenio .

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 92/1983

de 19 de Enero y en la Orden de 1 de Marzo de 1 .983, '

las partes convienen la realización de horas extras

estructurales, considerándose como tales¡ las necesa

rias por pedidos imprevistos, perfodos punta de .pro-

ducción, ausencias imprevistas, cambios de turno u -

otras circunstancias de carácter estructurale"s deri-

vadas de la naturaleza de la actividad de que se -
trate, siempre que no puedan ser sustitutdts por

la utilización de las distintas modalidades de -

contratación previstas legalmente ,

La determinación en cada caso de que hora~ extraor

dinarias de las realizadas responden a tal defini-

ción, se llevará a cabo por acuerdo entre la Di -



Número 193 Sábado, 23 de agosto de 1986 Página 3447

rección de la Empresa y los representantes del ner

sonal delcentro de trabajo donde se huviesen rea-

lizado tales horas extraordinarias .

Igualmente convienen las partes la posibilidad de

que se convenga el pago de horas extraordinarias,-

mediante su compensación en tiempo de descanso en-

la forma que preve el ne 1 del artículo 35 del Es-

tatuto de los Trabajadores, en la reda¢ión que le-

dió el Real Decreto Ley 1/1986, de 14 de marzo .

De las horas extraordinarias realizadas se dará -

cuenta mensualmente al comité de Empresa .

caso de justificada enfermedad .

3e.- En caso de fallecimiento de los padres, abue

los, conyuges, padres políticos, hijos, hijos po-

líticos, hermanos, hermanos políticos y nietos, -

trss días, cuando los famillares que dan derecho-

al permiso residan en la misma provincia y cinco-

días fuera de ella .

En caso de enfermedad grave del conyuge~ padres

o hijos, dos días, cuando los familiares que -

dan derecho al permiso residan en la misma pro-

vincia y cuatro días cuando residan fuera de -

dicha provincia .

Artículo 19 9 ,- DIAS FEST?VO S

Los contenidos en el Calendario Laboral y los fes-

tivos provinciales no recuperables .

Artículo 20 2.- VACACIONES

El regimen de vacaciones anuales retribuidas del -

personal afectado por el presente Convenio, será -

de 30 días naturales para todos los trabajadorrs .

Las vacaciones se disfrutarán entre el uno de julio

y el treinta de septiembre, dividiendo el total de-

la plantilla en tres grupos similares por cada -

sección . A partir de este año se establecen unos' -

turnos rotativos de disfrute de vacaciones entre -

los tres grupos, teniendo preferencia para elegir

el mes de desc an so aquellos trabajadores qua den-

tro de una misma sección tengan mayor antigtfedad,

quedando para años sucesivos dicha preferencia a-

los siguientes en antigiiedad, hasta completar el-

ciclo rotativo .

Siempre que no afecte al normal desarrollo del tra

bajo de cada sección, el personal podrá intercam-

biar voluntariamente entre si los periodos que -

les corresponda .

El indicado momento que se fija para el disfrute-

de vacaciones y el orden fijado en el párrafo an-

terior, podrán modificarse por la dirección cuan-

do necesidades por pedidos imprevistos, periodos

punta de producción u otras condiciones impuestas

por la disponibilidad de fruta así lo aconsejen,

en cuyo caso se informará al Oomité de Empresa pa

ra exponerle la situación .

CAPITULO VI .- REGIP1717 LABOFAL

Articulo 212 .- PERMISOS REl?UPT'R.'v70 S

El trabajador, avisando con la posible antelación,

podrá faltar al trabajo con derecho a percibir el

Salario Base más los complementos personales por

las causas que a continuación se detallan :

1 9 ,- Quince días en los casos de matrimonio .

29 .- Dos días por el nacimiento de un hijo, que -

podrán ser prorrogados por otros dos días más, en

4 2 ,- Un día en caso de matrimonio de hijos o -

hermanos, en la fecha de la celebración de la -

cenemnnia .

5s .- El tiempo necesario para el cumplimíento -

de funciones en los cargos representativos de -

los trabajadores de la Empresa, siempre que -

medie la oportuna y previa convocatoria y subsi

guiente justificación, sin exceder de 20 horas-

al mes, salvo desplazamientos fuera de la pro -

vincia, que serán justificados por el organismo

que convoque. En easos supuestos los trabajado-

res percibirán la totalidad de sus emolumentos .

6 9 .- La a.9istencia a exámenes de grado medio, -

unersitarios y enseñanza laboral durante el tiem

po que duren dichos exámenes .

Justificación .- En todos los casos de concesión

de perrnisos retribuidos por las causas regula -

das en este artículo, deberán los trabajadores

presentqr previamente ante el Jefe de Sección,-

los justificantes y documentos legales que acre

diten la existencia de las circunstancias alega

das para la obtención del permiso y si, en algún

caso no se pudiese cumplir esta diligencia con

la anticipación debida, imprescindiblemente de-

berán presentar aquella documentación en el pla

zo máximo de 48 horas desde su incorporación al

trabajo .

Peimisos sin sueldo.- En casos extraordinarios en

que se justifique debidamente la necesidad se -

otorgarán licencias por la Empresa, según las cir

cunstancias, por el tiempo que se precise . Estas-

licencias debeer6n solicitarse siempre por escri-

to, exponiendo los motivos y acompañando los jus-

tificantes que los acrediten y la Dirección resol

verá , también por escrito, en el que se especifi

carán las condiciones en que se concede, especial

mente en cuanto a duración, percepción o no, de -

habere s y posibles descuentos a efectos de anti -

güedad.

Artículo 222 .- JUBILT,C=ON

Se estará a lo dispuesto en las leyes que se hallen

en vigor a este respecto y a los Convenios Colec-

tivos al sector que pertenecen .
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Artículo 232 .- SITIIACIOP7 POR SERVICIO I:ILITAR

Quien haya de prestar el Servicio Militar, y por-

ello , dejar la plaza de trabajo temporalmente, -

percibirá las pagas extraordinarias en su totali-

dad. Ahora bien, en el caso del personal que haya

entrado en dicha plantilla en la empresa como -

aprendiz, al llegar a dicha situación, la Empresa

satisfará además, un tercio del salario durante -

su permanencia en filas .

Se determina que los trabajadores una vez texmina-

do el servicio militar, y en el plazo de 30 días,

deberán de Sncorporarse . Transcurrido dicho plazo,

perderán su puesto de trabajo .

Artículo 242 .- EXCEDENCIAS

Articulo 26 2.- COMITE DE EP[PRESA

Tendrá todas las competencias que determina el Arte .

64 del Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 27e,- GA!+AMTIAS

Los miembros del Comité de Empresa, tendrán las g a

rantías estipuladas en el Arte. 68 del Estatuto de

los Trabajadores .

Artículo 284 .- DERECHOS SINDICALE S

Este apartado se atiene a lo que las leyes vigen -

tes determinen al respecto .

Los trabajadores con un año de servicio en la Em-

presa, podrán solicitar la excedencia voluntaria-

por un plazo superior a los 12 mesés e inferior a

5 años ; no computéndose el tienpo que dure esta -

situaci6n a ning6n efecto y sin que en ningún caso

se pueda producir en los contratos de duracidn de

terminados. -

Las peticiones de excedencia serán resueltas por

la Empresa en el plazo de un mes, teniendo en -

cuenta las necesidades del trabajo y procurando -

despachar favorablemente aquellas peticiones que

se funden en terminación de estudios, exigencias-

familiares y otras análogas .

Podrá concederse excedencia por paternidad siem -

pre que trabajen ambos conyuges . En cualquier caso,

el disfrute de la excedencia por parte de uno de

los conyuges imposibilitará la excedenciadel otro .

El trabajador que no solicite el reingreso antes

de la termínación de su excedencia, causará baja-

definitiva en la Empresa .

Para acogerse a otra nueva excedencia voluntaria,

el trabajador deberá cubrir un nuevo periodo de,-

al menos cuatro años de se rvicio efectivo en la -

Empresa .

CUando el trabajador lo solicite, el reingreso -

está condicionado a que haya vacante en su catego

ría, si no existiese vacante en la categoría nro-

pia y sí, en la inferior, el excedente podrá optar

entre ocupar ésta plaza con el salario a ella co-

rrespondiente, hasta que se produzca una vacante

en su categoría, o no reingresar hasta que se pró

duzca dicha vacante .

Las excedencias forzosas, incluso las que cor res-

ponda por desempeño de cargos sindicales o públi-

cos, se regirian en todo momento por lo que dis -

ponga la Legislación vigente al respecto .

Artículo 259 .- FALTAS Y SANCIONc'.S DE T.uP.BAJADOR6' S

Se estará a lo establecido en el Estatuto de los-

Trabajadores .

Artíoulo 29 2.- COFIISION PARITARIA

Ambas partes acuerdan establecer una Comisl6n mix-

ta como órgano de interpretación, conciliación y -

vigilancia del cumplimiento colectivo del presente

Convenio .

Esta Comisión míx'.a, estará integrada por dos miem-

bros del Comité d : Empresa y otros dos vocales en -

reliresentación de la Empresa .

Son funciones de la Comisión Paritaria :

a) La interpretación del convenio .

b) El arbitraje de las cuestiones que las partes -

sometan a su consideracidn, en materia de aplica

ción de Convenio .

A N E X O 1

Relación da categorfas - Convenio 1 .986 Murcia

Nombre Categarr a

Abrizqueta Garcfa, Rosarc o
vera Requlel, Juan

icazar Pérez, Fuensanta

lcazar Hern3ndez, Maria

Arques Gallego, Antonio

Ballesta Bal3ester, Rafael

Baño Hernández, Alfonso

Bueno Tomás, Juan

Cerezuela Rua, Fulgencio

Cerezuala Rmz, José

Cordoba Ldpez, Fernando

Fernández Muñoz, Mari Carmen

Galian Baños, Francisco

Galvez Murcia, A.ntoaio

Galvez Rodriguez, Francisco

Garcia Garcia, Ange l

Garcia Carmona, Antonio

Garcla Lopez, Encarnacnón

Gil Galian, Migue l
Gil Galcan, Ramó n

Gil Martinez, Santacruz

Hernández Rodriguez, Federico

Hernández Cegarra, Felipa
Ibmiez Berral. Pedr o

Lacarcel Garilo, Roen

Lidon MaCrn, Luís

Madrid Serrano, Pedro

Maiquez L]pez, Encernación

Manzanares Fernández, Juan

Mntin Garcia, Juan

M3rtinez Alcazar, Francisco

Martinez Pulante, José

Martinez Zamora, Juan Carlos

Minguez Carmona, Enrique

Miravete Pérez, José

Ayudante Laboratoruo

Oflcial 2°
Ayudante

Ayudante

Sub-Director Advinlstrativ o

OPncral 1?

Oficial 1?
Comprador

Jefe Administrativo 1 9

Conductor Jefe de Equipo

Oficial 1 5 Maquinista
Ayudant e

Oficial 19 Jefe de Equipo

Oficial 2 ?

OEicial 19 Hecónir.o

Oficial 2?

Ayudante Especialista

Ayudant e

Oficial 2?

Oficial 1?

Oficial 2±

Oficial 2?
Ayudante

Conductor oficial 1 _

Ayudante Laboramrio

Oficial 2 e

comprador

Ayudante

Oficial 2 ?

Oficial 1 1 Maquinista

Oficial 2=

oficial la_ Mec3nico

QuiRico

Conductor Oficial 1 S

Encargado
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Na~c ; r e

Moreno Sanchez, Juana Mari

Nadal Manzano, Pedro

Moguera Pina, Joaquin

OLivares Nartinez, Emilío

Paños Gallndo, Juan Antonl0

Parra NrcolES, Jose Juan

Roslque Garcia, Josefa

Rubio ibpez, Rodolfo

Sanchez Cano, Alfredo

Sanchez García, Maximino

Sanchez Gonzalez, Alberto

Sanchez Mmguez, Eloy

Sanchez Moreno, Joaquln

SancheZ Saez, Rosario

Valverde Sanchez, Antonio

Categoría

Oficial 1! Adminístratlvo

Oficial 2! ELectriezsta

Jefe Administrativo 29

Oficial 2 !

Conductor Oficial 1 1
Oflcial 1! Jefe de Equipo

Ayudante

Encar9ado
Quimico Jefe de Fabricacrón

Oficial 1 !

Oilcial 2!
Hrcial 1! Jefe de Equipo

~ficial 1! Jefe de Equipo

Telefonisc a

oficial Administrativo 2 4

A N E X O II

Tabla Salarial - Convenio 1 .986 Hurcia

TECI7ICOS TITULADOS

Título superior

Título medio

130 .538

91 .99 4

TECNICOS 170 TITUTADOS

Encargado General

Jefe Técnico de Fabricacidn

Comprador

Avudante de Laboratorio

Auxiliar de Laboratori o

ADI4INIBTRATIVOS

Sub-Director Administrativo

Jefe de 1 •

Jefe de 2e

Oficial 15

Oficial 25

Auxiliar

Telefonista

99 .263

91 .994

88 .291

78 .690

73 .890

141 .229

130 .538

99 .263

88 .291

86 .868

82,805

73 .890

PE,7SONAL DE éAHRICACYO N

Oficial la- Jefe de Equipo

Oficial 1 2

Oficial 2 e

Ayudante Especialista

Vigilante Portero

Pedn Especialista

Ayudante

Ped ❑

91 .994

88,477

87 .052

82 .981

82 .981

79 .047

74 .039

71 .75 4

A N E X O II (BIS )

Tabla aumento cvmpleuento - Convenro Murcia 1 .986

Nombre Aumento

Abrizqueta Garcla, Resario 46 4

Aguera Requtel, Juan 1 .14 8

Alcazar Pérez, Fuensanta 61 1

Alcarar Hernóndez, Marna 61 4

Arquas Gallego, Antonio 2 .85 7

Rallesta Ballester, Rafael 1 .59 8

Baño Hernandex, Alfonso 1 .920

Bueno Romés, Juan 2 .07 7

Cezezuela~Ruiz, Fulgencio 2 .66 7

Cerezuela Ruiz, José 1 .58 1

Cordoba López, Fernando 1 .414

Fernández Muñoz, Mari Carmen 77 2

Galian Baños, Francrsco 1 .66 1

Galvez Murcia, Antonla 1 .55 7

Galvez Rodriguez, Francisco 1 .34 5

GarcLa Garcaa, Angel 1,895

Garcra Carmona, Antonio 790

Garcia Lopez, Encarnacrón 611

Gil Gnlian, Miguel 900

Gil Gal>an, Ram6n 1 .16 1

Gil Martinez, Santacruz 1 .39 7

Hernández Rodrlguez, Federico 9 0 7

Hernóndor Cegarra, FeLr pa 81 4

Ibadez Bernal, Pedro 1 .57 4

tacarcel Oarljo, Bosa 69 6

Lidón Marln, Luis 1 .48 5

Madrid Serrano, Pedro 2 .23 8

Maiquez LSpez, Encarnación 81 4

Manzanares Fernandez, Juan 1 .73 4

Marin Garcia, Juan 1 .41 4

Martnnez Alcaraz, Francisco 1 .46 9

Martinez Pu3ante, José 1.16 1

MarEinez 2aanra, Juan Carlos 1.07 6

Mrnguez Carmona, Enrique 1 .82 7

Miravete Pérez, José 2 .27 2

Moreno Sanchez, Juane Mart 1 .26 2

Nadal Manzano, Pedro 98 7

Noguera Pina, Joaqutn 1 .98 7

OLivares MartSnez, Fm11i0 1 .14 8

Paños Gallndo, Juan An[onlo 1 .080

Parra N1colas, José Juan 1 .616

Rosique Garela, Josefa 1 .22 1

Rubio Ldpez, Rodolfo 1 .702

Sanchez Cano, Alfredo 2 .74 7

sanchez GarcLa, Maximino 1 .17 3

Sanchez Gonzaiez, Alberto 1 .49 3

Sanchez Ninguez, Eloy 1 .66 1

Sanchez Moreno, Joaquin 2 .406

Sanchez Saez, Rosario 406

Valverde sanchez, Antonio 1 .23 4

A N E X O II I

CONVENIO MURCIA - BASE PARA CALCULO DE ANTIGUEDAD 1 .90 6

Cacegorí a

Qufmaco Jefe de Producción

Qufmtco

Jefe AdmrnastraCivo de 1 !

sub- Director Admirtistrativo

I¢porte BACA

107 .848

116 .6R 6

Jefe Admrnrstrativo de 2! .

Encargad o

Oficial Adminstrativo de 1!

Comprador

Dfictal Administrattvo de 2 9

Telefonista

Auxlliar de Laboratorl o

Oficial de 1?

Conductor

Oficial de 1 1 mecánico

Oficial 1 1 Jefe de Equipo

Oficial 2! Electricista

Oficial 2! Mecánico

Oficlal 2 !

oficial 2i Maqulnista

Ayudante EspecialLSta

Ayudant e

Ayudante de Laboratorio

81 .410

72 .135

70.93 2

i SB.030

72 .292

75 .266

71 .087

I

67 .646

58 .156

66 .294
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A N E X 0 I V

Relación de precios horas extras por Categorías -

Oateqoria

Encargado

Oficial 1 1 Jefe de Equipo

Oficial 1!

Oficial 2!

Articulo 2,- DUIV.CION Y VICENCIA .- El preeente convenio tec
druna durae

-

ión de DOS A'.f05, a partir del conienzo de su vi
,Concla . Se prerrocard, salvo denuncia de las partes, de acuer
do con los trámites legales, de alo en año ,

Su viz:encia comenzará a partir del UNO 7L^s D3 1 :IL
NOVECI.NTOS GC . . .̂ :[TfA Y SEIS, focha que iCualmente surtirá --
efeetos aeonómiooa .

Importe Horas Extras
Al inicío de la vi¿yencia del eeCundo aflo del Convenio ,

se reunird la Comisión IIoCocindorn al unico obJZto rle no,n- -1 .605 ciar las taúlae de retribucionoe parn el r.fw 1937, la posi-

1 .284 ble rovisión ealarial y la jornada de trabnjor ein e•uc ello
prosupon;a la nodificación de la Jornadn paetada par .. 1986 .

1.070

%3
Asir.iís :~o ae rovisardn aquellos artículos r'e . contenido

eeenóc:ieo ,
Especialista 7 0 9
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral . Convenios colectivo s

Expediente 48/8 6

VISTO el expedtente de convenio colectivo de trabajo para Cerdán Her-
manos, S .R .C . de ámbito empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del
mismo, con fecha 11 .6 .86, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 18 .6 .86, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por
la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como las Instrucciones
recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de
1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social :

AC U E R D A

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colecti-
vos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial de la Regtón
de Murcia» .

Murcia a 18 de lunio de 1986 .-El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

ASISii]iTS S

Por la parte empresarial :

D . JOSE CERDAN LOPE2

Por la parto social :

DÑA, b]` T^ :L°.SA AIOYA IM1::üIID3Z
DOhA . GRIGIDA AGUSTTiQ PARRA
DON .VICsNTE RUIZ SERRANO

E . la Ciudad de )turcia,

ndo las 18 horas del dia
e de Junio de nil nove--

ntos ochenta y seis, se
ne la Comisión llogociadora

Convenia Colectivo Sin-
al de 1. Hr,ipresa "CERDAN
:UNOS, S,jI,C .", compues-

por loe sofiores n1 mar--
relacionadas .

Asesor :

D
. JOSE CERDA VIVES La mentada Conisión Yo-

,gocladora, unínimente, man i
:ieeta su conformidad con -

el texto del Convenio, reconocida que ha sido su capacidad,

legitimidad y representatividad para su fit•na¡ en las nago--

ciacionea ha presidido el principio de la buena fe y se ha - .
cumplido lo disruasto en ol apartado segundo del artículo --

85 del Estatuto de los Trabajadoros, ya que las partes nego-
eiador>s son representativas de la empresa, estableei6ndoso
e1 dmbito pereunal, funcional, territorlal y tamporalr la --

forma y condiciones de la denuncia del convenio y la designá
ción de la Comisión Paritaria ,

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO ST::DICP.L -JD
TRABAJO DE IA EtIPRESA "CERDAN iCD: :At10S,
S .R.C.", CON DOLICILIO EN tdURCIA, GRAIS
VIA NWGRO 22 .

Articu lo 12 .- .4l :DITO FVI:CIO::AL,- El preoonto Convonio regula
las rolociones laborales de la empresa CERDAN SIlO.,
dedicade al Comorcio al Detall de Tejidos y Confeccionos, y
los tebajadores a su se rvicio, en los centros dc trabajo --
que actualmente tiene abiertos al público o que puedan abrir

se en el futuro, o bion destinadoa a Alnucen, y cuya rala- -
ción laboral eatá establecida en la Ordenanza Laboral de Co-
mercio de 24 do Julio de 1971 y complementada por OrGen del
ainisterio do Trabnjo de 11 de Junio de 1 .975 .

Artículo j !,- DEivUNCIA .- Ambas partes podrán denunciar o só
licitar la revieión del Convenio con una antelación mínimti

de tres meses a la expiración de la fecha de su vigencia o
cualquiera de ave prórroEae :

Artículo 4 9,- REVISION SALiRIAL,- En la primera quincena de
Enero de 1987 se constatará el IPC de 1.986 en el INE, eir-
viendo como válidos los datos provisionales que consten en
eea fecha y, en el supuesto de que aquél sobrepasara el por
centaje del 8 por 100 pactado eomo incremonto salarial du-
rante el primer aña de vigencia del Convenio, se producirá
una rovieión salorial para 1,986, en la diferencia resultan
te del 8 por 100 al IPC y sobre loa eelarioa de 1985, apli-

céndose con efectoe retroactivos al 1 de Enero de 1986 .

De laa salarios revisadoe, se partirá para la negocia
ción de las retribuciones para el segundo aflo de vit,roncia,
o sea,a partir del 1 de Enero de 1,987 :

Articulo 52 .- ABSORCION DE MEJORAS .- Las mejorae acordadas
en el presente convenio, podrán absorber y compensar laa e-
exietentes por costumbres o pacto individual o colectivo .

Articulo 61 :- CONDICIONES DIAS BENEFICIOSAS,- No obstante 1o
estipulado en el ar•tículo anterior, se respetardn las eondi
ciones mas beneficiosae que algún trabajador pueda tener a
título personal e individual, sobre las que se eetablecen'
en el presente convenio, siempre que en eu conjunto reeul--
ten máe favorablea .

Artículo 7! .- JORNADA LADORIL,- La jornada anual de trabajo
efectivo se establece en 1826 horas, 27 minutos y la eemanal
en 40 horas, El harario diario de trabajo será de 10 a 20 hó
ras ininterrunpidamente, El pureonal descansará por turnos,
unn tarde a la senana o un día entero eada dos . Para el des
canso entrs jornada, se harán dos turnos, de dos horas cada
una, entre las trece y las diecisiete horas . Se trebajard -
durante los sábados de todo el aao .

Dadas las especiales car•acterísticas de1 sector de Co
mercior la jornada semanal se podrá aumentar o disminuir --
sienpre que en cómputo anual no sobrepase la indieada de.--
1826 }IORAS y 27 PLINUTOS .

Articulo S!,-DIAS FESTIVOS - Sólo ee consíderarán días in--
h befactoe laboralos loe que fijo en Calendario pu--

blicado por la Dirección Provincial de 1Yaba jo ,

Excepcionalmonto ea conceden dos dias de licencia re-
tribuida, o bicn cuatro tardes, que se diefYUtar6n, por mi-
tad de personal, lae tardas del 5 y 6 do Septieccbro¡ diefru
tándose el resto diecrecionalmonte por acuerdo entre empre-
aa y trabajadoree .

Articulo 9 °- ,-VACACIOtüS.sEl porsonal sujeto al presente --

Cenvenio tendrá derecho al disflvte de unns vace.ciones anua
les retribuidae do 30 dian naturoles, de los cualoe 21 iniñ

terrumidos so rllsfnrt,rln entre J,14o a brop el res
to a convenir er.tro c ::~rasa y .n:_; .ju cl r:is-

fYvte de las vacacionas eo percibird el salario base mas

antiguedad, ni procedo, y pluses que correspondan mensua l
mente según la tabla de salarioa eaexa

. Artículo lót,- LICENCIAS.- En los supuestos taxativamont e
Wevietos en el Artículo 56 de la Vigente Ordenanza Labo-

ral de Comolcio, el trabajador percibird su retribución -
de Convonio, compuesta de salario base, antiguedad y plu-
eee:

El trabaJador, avisando con 1. poaible antelación, -
JustificSndolo y acreditándolo dobidamoote, podrá faltar.
o ausentarae del trabajo can derecho a remuneración por -
alguno de los motivoe y durante el tiempo que a continua-
ción se expone

; a) 15 diae naturales en case de matrimonio .
b) Durante 6 dias en casn de muerte o enfermedad -

grave dei cónyuge, padres o hijos, si se trata

de hermanos, la licencia eer4 de 3 diae .
c ) Durante 6 dias en caso de alumbramiento de la -

eepoaa .
d) Para el resto de familiares, 0 sea, abuelos, --
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nletos, padrea, hijos y hermanos politicw ._. .por
muerte._o enfermedad gravísima de los miamod~ 1

día, y, en caeo de deeplazmiento¡ 3 ~
el Durante 1 dia por cambio de vivienda:'
£ Por el tiempo necesario para asistir a consulta

módica:
'g) Por el tiempo nocasario para el cumplimiento du

un deber inexcusable de carácter público y pe[-
eonal .

Artículo 119:- SERVICIO NILITAR,- E1 traba jador, con una
antiguedad de 12 meses en la empresa en el momento de in-

corporarse a files percibirá las pagas extraordinarias de

Junio y Navidad, en tanto se halle prestando dicho eerví-

cio militar .

A'rticulo 12°.- POLIZA DE VIDA COLECTIVA,- Se mantiene la

obligación de formalizar, por parte de la empresa, y a su
cargo, una Póliza de Vida Colectiva, cd}ae cantidadoe y

condiciones tenga estudiadas o estudie en un futuro ,

Articulo 139 .- Rm^TRIRVCIONES.- SALARIO H1S5 .-ComFrerde el
que, en jornada normal de traba jo, figura en la tabla ane

xa, en su primer apartado .

Articulo 14 1 .- PLIIS DE TRANSPOR'PE,- Se fija para cada una
de las eategoriae en la cantidad que figura en el anoxo -
número uno .

Articula 151 .- GRA'RPICACION POR VESTUARIO .- Todoe las trá
bajadores porcibirán por esto concepto una Cratificación
mensual, coneistonto on el abono de la cantidad que parn
cada categoria profesional se establece en la anexa tamla
aalarial .

Artículu 162 .•. CO -'i6 JE- A]Vd .1 .A .I?LLll ;- Oe estabie

ee un~eomplementó en la cuantía mensual que se indiea en la

tabla de retribucionee, no aujeta a cotización a la Seguri-
dad Social, por ser concepto extrasalarial, de los previe--

toe en el pdr'rafo tercero del Artículo cuarto de la 0 .1[, de

22 .11 :¡3r y que ee abonará a los trabajadorea on compenea--
ción da loe gastos que realizan por tal eoncepto,., Esta can-

tidad, al igual que la aef7alada en el Artículo anterior co-
me gratificación por vestuario¡ no será absorblda ni compe rn'
eada por posibles incrementos del salario mínimo interprofe_

sional durante la vigencia de este conveoic :

Articula 1 t .-90LSA DE ESTODIOS ;- Con este fin las empresas

abonar a sus trabajadores el mes de Octubre las cantida--
des que a coatinuación ee aeHalan y con arreglo a las ei---

guientes matizacionee

t mA los trabajadores casados o madre

s aolteras: . . . . . . . . . . . . .. 7¡142:-Ptae:

-A los trabajadores solteros que ---
acrediten la realización de estudics

de los previstos en la Ley General -
de Educacián o ense0anza cualifioa--
das , para las que ec exigirá la cer-
ti£icación de la matrículo y certi--
ficado de asietencia . . . . . . . . . . . . . . . . 6.470.-Ptae~

-Por cada hi jo monor de 16 a fioe ; ., . ., 3.595 .-Ptao:

Para devengar esta bolea deberá estar aareditado el hg
eho eausante el Uno da Octubre de cada afto .

Artículo 18';- SITUACION DE I .L.T;-En eaeo de accidente¡ --

eea" no laboral, y de enfermedad, ee perdibirá con cargo a
la empreea, y por el periodo máximo de un aFlo, el complemen-

to hasta la total remuneración que le corresponda por el pr~e
sente convenía .

Artieulo 1! .- COi :PIF.iC::TO POR JUDILACION VOLUNTARIA Y DE --
NTUO ACUERDO.- Se .concederd un eomplemonto por jubilación -
a aquellae trabajadores que, con 10 eños de antiguedad C.M.
mínimo se jubilen voluntariamente y de mutuo acuerdc con la
empresa durante 1a vigencia del presente oonvenia.

Su cuantía irá en función de la ei0uiente escala :

- A los 60 aflos . . . . . . . . . . . . . 12 meneualidades

- A los 61 aloa . . . . . . . . . . . . . 11 mensualidade s

- A los 62 aflos . . . . . . . . . . . . . 10 mensualidadee

- A loe 63 años . . . . . . . . . . . . . 9 meosualidade e

- A los 64 a0os . . . . . . . . . . . . . 8 mensualidadee

antiguedad y pluses . Se abonard la referida indumnización

dentro del plasó mdximo de 90 dise :

.lrticulo ' 21=:= AUD1ENTO POR ANTIGIIEDAD .-Se abonará por tal
concepto cuatrienios en base a las cantidades que figuran

en el anexo primero de este eonvenio¡ dichos aumentos no
excederds del 60 por cien del ealario base a los 25 aHoe

de servicio, eegún lo establecido ea el pdrrafo eoóundo -
del Articulo 25 del Estatuto de loe Trabajadoree .'

Cuando se produzcn un aumento de dategorla prd'fesi
_nal, el trabajador percibirá los cuatrienios en la canti-

dad que corresponda a su nueva categoria .'

Los trabajadores que , durante la vigencia de este -
convenio ingrese en la empresa, eea cual il!ere su catego-
ria profesional, comenzarán a devengar el cómputo de la -
antiguedad a partir de la feolm deingreeo .

Artículo 22! ;- GRATIPICACIONES E%TRAORDINAí2IAS,- Se aboná
r n , en eoncepto de paga extraordinaria de verano y navi-

dad, el 30 de Junio y 22 de Dioiembre , reepectivemente # -
el importe de una meneualidad del salario base mas anti--
guedad y plue do traneporte, 5e oonputardn por aemeetreá:

Estas gratificaciones son las pravietae en el Artt
31 del Eetatuta de los Trabajadores :

Articulo 23= .- PARTICIPACION EN BENEPICIOS ;- Por tal con-
cepto se pagará, en el mas de marzo del a6o siguiente al
que se devenga o y correepondiente al importe de 30 diae -
de salario baso, mas antiguedad, mns plus de transporta ,

Artlculo 24 9,- DOTE b1ATRIMONIAL DEL PERSONAL iE>O:NINO.- -
La dote a que se refiere el Artículo 66 de la vigente Or-
denanza Laboral de Trabajo en el Comercio ee abonará a rá
zón del salario base que para cada categoría se establecé

en el presento convenio. Se refiere exclusivamente a las
traba,jadoras contratadas antea del 8 do abril de 1976 .

Artículo 25! ,- RECONCCI:SENTO MEDICO,- La empresa, a tra-
vee de las Muh .as Patronales que atienden los eervicios -

eanitarios de laa miemaa y Jefaturen Provincialee de San1
dad, reconocerán una vez al año a todos loa trabaJadoreá
a su eervicio .

Articulo 262,- C01SSION PARIT.IRIA,- Se acuerda la coneti-
tucioñ de la Comieión 1lixta de Interpretación, Control y
Vigilancia del Convenio, integrada por los seftoree al mar
gen rese.7adoa ,

Articulo 27! .-7~10VILIDAD LADOV~L .- Se acuerba que, cuando
la empreea lo estime oportuno o la exijan las aondiciones

de traba,Ja, cualquier trabajndor vendrd obligado a pasar

de un centro de trabajo a otro de las misma empresa . A-

taiee efectne ee hace constar que aotualmente tiene uno
en Gran Vla, 221 otro en Celle Plateria y otro en Avda ;.

Ronda Nortal otro en Calle Dalios! 24 ! destinado a Alma-
cen.

Artículo 252,- SALARIO HORA .- El salario hora profosio--
nal y el salario hora individual, que eurvird de base para
el abono de ]ae horas extraordinarias, ee calculará eegún

lo previsto en el Decreto de 17 de Agosto de 1 .973, sobre

Ordenacióo del ealario, y O .M. de 29 de Noviembre de 1973;

Artículo 29!,- NORHAS SUPLETORIAS :- Para cualquier punto
Wo pactada en el presente convenio, se estará a lo dla- -
j+ueeto en la Ordenanza Laboral para el Comeroio :

Artículo 30 2,- El personal de la empreeav sea cual 1laere
su categoria, al contraer matrimonio, percibirá la Ayuda
Familiar correspondiente ;

NOTAr Loe Dependientes de Segunda que contralGan má
trimoriio durante la vigencia de este convenio, aecenderdñ

automQticamente a Dependiente de Arlmera .

El presente Convenio de Empresa exeluye la aplicación
de cualquier otro, a loe que ee hace expreaa renuncia * de

acuerdo con la legislación vigente .

Y en prueba de co9formided, ee firaa el presente --

Convenio en la oiudad y fecha supra indio~das :

DSchas mensuaiidndns serán oalculadas eobre aalario

base, antiguedad y pluses¡ Para eu percepción habrá do eoli
citarse la Jubilación, de acuerdo con la empresa, en el --

plazo de tres meses de antelación al cumplimiento de la --
edad correspondionte ,

Articulo 202 ,- INDS:ffiIZACION POR JUBILACION.- E1 trabaJa-

dor que, con diez años eomo mínimo de antiguedad en la o :d
presa , se ,7ubilo a los 65 aRos¡ percibirá una indermiza--
eión de 7 mensualidades, calculadas eobre salario baso¡ -
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ANG7i0 PRnGRO

T '..~I.". SAL!PSAL PAIN EI. A:10 1986

CAT-GORJA SALl1tI0 DASC PLIIS TIIARSPORTF. AYIIDA FIdIILIAR VE3PBAItIO CU6TRIrBfIO9

CRUro I .- PERSORAL =CO TI .̂TILAD O

Titulado Grado Superior 46.630 9.445 3.697 5.769 3 .09 2
Titnlndo Crndo Medio 44.172 9.048 3.697 5 .769 2.929
Ayudante Técnico Sanitario 42.113 8,718 3.697 5.769 2,}93

CRUPO II .- PF.RSOIiAL iC-RCARPIL TEC1R-
CO ii0 TITIRfiD O

Director 48.961 9.820 3.697 5 .769 3 .247
Jefa de Divisidn 46 .171 9 .362 3.697 5.769 3 .061
Jefe dc Personal, Compra s
y Pentas 45 .713 9.008 3 .697 5.769 3.015
I:hc,r,.llo Ceneral 46,489 9•421 3.697 ,5 .769 3 .083
Jefo de Sucursal 46.489 9 .421 3,697 5•769 3 .083
Jefe da ALmcdn 44 .172 9.048 3.697 5 .769 2 .929
.Tofe de Orupo Saoción 44.172 9.048 3 .697 5 .769 2 .929
'-'a car8.+do Eatablecimionta 46.489 9.421 3 .697 5.769 3 .083
Intérprete 44.172 9.048 3 .697 5•769 2.929

P'=,iAL iCRClJITIL PROPIAM1ILRITF. DICHO

viajante, Corredor Pleza 42.113 8.718 3 .697 5 .769 2.793
Depte. 2. (22-25 años) 40.197 7.646 . 3 .697 5 .769 2.66 6
Depte. 1(+ 25 añoo) 42.113 8,718 3.697 5•769 2.793
Deptc. tiyror 46.489 9•231 3 .697 5 .769 3.07 2
Depta. h,nidanta 37 .174 6.373 - 3.921 2.44 2
Aprendiz hnota 17 añoa 22,970 4.269 - 2.072 -
Aprcndiz 17 a 18 aios 24.889 4.418 - 2 .072
Aprendiz + 18 aeos 37 .174 5.991 - 2.072 -

ITRliro I7I .- P&R .`J01rAL TrC1DIC0 Do TITOLPIN 7

Dirnctor 48.961 9.820 3.697 5•769 3 .247
Jafc de Divioidn 46,171 9.362 3.697 5 .769 3 ó61
Jofe Admi.nistratiw 44.172 9 .048, 3.697 5,769 2 .929
'ecretario/a . 42 .257 8,753' 3,697 5•769 2.802
Con'Iablo-Cajerc .43 .222 8,17/i 3.697 5,769 2.825

C ::^'.^,ORIA SALARIO IlQSE PLUS TRAII9PORPE

PB:ADAL AD4IINISTRATIV O

Jefe Seéción AdmEw . 43.222 8.17 3
Contable, Cajero, Taqui . 43.222 8.17 3
Oficial Admtw . y Opcrado r
má2ttin.v, contables 43.222 8,173
Aw. A.dmtw. . a Perforista 43 .222 8.173
Aspir:ntc lssta 17 aJno 22 .970 4.269
Aspiranto 17-18 años 24,889 4.418

Am:. Caja hasta 17 años 22 .970 4.269
'4u: . Caja 17-18 años 24.889 4.418
Lux. Caja 18-22 a(Hos 37.174 6.373
Aiix. Caja + 22 eños 40,197 8 .41 2
Aiu . Admtw . o perforiata
menor da 25 años 42.113 8,71 8
Auz. Onja + 25 a8oo 42.113 8.718

ORIIro iV. PER :,fR1AL DE 92RVICIOS Y
ACTIVID!D~.S AII ..ILIARPS

Sefe Scocidn o Sorvioios 42,273 8 .73 6

Dilnjantc 42,273 8 .73 6
Zconmraticta + 25 aTios 44 .027 9 .02 6
; aa :xsatinta - 25 añon 43 .235 8•90 6
A;v1 .~ntc 1lontejo 37 .174 6 .754
Dclineen:e 42,273 8.73 6
Cortador 44,027 9.02 6

k,nvd.,ntn Cortador 37 .174 6,75 4
Jefe Taller 44.180 9.04 0
Profcsional Oficio 1a 42.113 8.71 3
Profeaional Oficio 2e 40 .197 7 .64 6
Pro£esíonal Oficio 30 38.290 7 .33 1

Cap.trz 42 .113 7 .95 2
tfozo ma~,ror 25 Moo 38 .329 7 .314
qozo monor 25 añon 37 .174 6.75 4

G iRi ra y.- PCL'SOirAL SUDALTrrRío

Conacrje, Cobrador, Vigilanto, $creno ,

Onlenrns.a, Portcro 37•174 6.754
2eir,onnl Limpieza 267 4 8

CIJ.DJOL :. ':'m,CIALe Remuneracidn anual correopondicnte a una

jorn,,tla dc 1826 h . 27 1 do lon catagor2as
mR2 col9Nonf

AYI7DA FA61ILIAR PFSTSAItIO CUATRISRIOS

3 .697 5.769 2,825
3.697 5•769 2,825

3.697 5.769 2 .825
3 .697 5.769 2.825

-, 2.07 2
- 2.072 -
- 2.072 -
- 2.07 2

3.921 2.442
3.697 5.769 2.66 6

3 .697 5•769 2 .793
3 .697 5 .769 2.793

3 .697 5.769 2.803
3 .697 5.769 2.803
3 .697 5,769 2,9.0
3 .697 5,769 2.868
3 .697 3.921 2 .~q2
3.697 5•769 2,803
3,697 5.769 2 .920
3,697 3 .921 2,442
3.697 5 .769 2 .929
3.697 5.769 2 .793
3.697 5 .769 2 .666
3.697 3 .921 2 .539
3.697 3 .921 2.793
3.697 3.921 2 .540
3.697 3 .921 2 .442

3.697 3.921 2 .44 2

Dcpandiente do 2• 771.97 0
Dependiente de la 926.45 6
Dapendianto Ayudrst e
+Ludliar Adminintratiw

7166.79 9
B7 99

$ixiliar Adntw . 25 arws 804,211


